
lNSTITUTo MUNlapAL DE ElvlpLEo v FOMENTo EMPRESARIAL DEL MUNlclplo DE BucARANANCA - llllEBLl

IMEBu
NIT. 804.014.968-1

ESTADO DE SITUACION Fll\lANCIERA COMPAFtATfvo
pEFuolx)s coNTABLES TERMINAlms 3o/ogm22 v 3o/og/2o21

(Cifras oxpreesdao ®n  pesos Colomt)LancB COP)

®iH®l

cÓDIGO DETAL.LE 2022 2021
VariacionAbsoluta Var]aclonR®latlva

CORRIENTE 23,260,685,832.88 16,312.341,100.84 6,948,3«,732.02 42.00
11 EFECTIVO 7.620.083,306.91 3,328,623,14®.7e 4.191.560,166,15 125.93
1105 Caia 916,667.00 999,379.00 (82,712  00) (8.28)
1 1 0502 Caia menor 916,687.00 999,379.00 (82.712  00' (8.28)
1110 tkDositos en lnstituciones Financieras 7,506,946.203.61 3.316.587.243.22 4,190,358.960.39 126_35
1 1 1 005 Cuenta cornente 95,347.00 95,347_00 0.00 0.00
1 1 1 006 Cuenta de ahorro 7,506,850,856.61 3,316,491,896.22 4,190.358,960.39 126.35
1132 Efecti`/o de uso restnnaido i2,220,436.30 10,936,518.54 1,283,917.76 11.74
113210 Deoósitos en instituciones financieras 12,220,436.30 10,936,518.54 1,283,917.76 11.74
12 lNVERSIONES E INSTRUMENTOS DERIVADOS 0.00 543.700.232.88 (543,700.232.88) (100  00)
1224 lnversiones de Administncion de Liauidez al Costo 588.777.000.00 588,777,000.00 0_00 0.00
122413 Acciones Ordinarias 588,777,000.00 588.777.000.00 0.00 0.00
12241301 Acciones Ordinarias Mebolinea S.A. 588.777.000.00 588,777,000.00 0.00 0.00
1280 Deterioro Acumulado de lnversiones Ícn í588  777`000  00) (45,076  76712\ (543,700,232  88) 1,206.17

128041 lnversiones de administración de liquidez a costo amortizado 0.00 (45  076  76712) 45,076,767.12 (100  00)
12804201 Metrolinea S.A. (588,777,000  00\ (45,076,76712\ (543,700`232  88) 0.00
13 CUENTAS POFt C0BFtAR 17.984.167.64 34,180,elo.67 Í16,196,453.13) (47.38)
1384 Chras Cuenta3 Dor Cobrar 19.123,859.34 34,180,610.67 (15`056`75133) (44  05\
138490 Cms cLientas Dor cobrar 19,123,859.34 34,180,610.67 (15,056  75133) (44  05\
1386 Deterioro Acumulado de Cuentas Dor cobrar (ci.) (1`139`70180) 0.00 (1`139\70180) 0.00
1 38690 "s cuentas Dor cobrar (1\139  70180) 0.00 (1139  70180) 0.00
1 3869003 lncaDac.Ídades v Licencias (1139  70180) 0_00 (1,139,70180\ 0.00

OTl" ACTIVOS 15,722,618.3e8,.1 12,",937,116.63 3,31e.eel,261.88 26.73
1908 Recursos Entreqados en Administracion 15,713,714,186.31 12.399.070,158.40 3,314,644,027.91 26.73
190801 En administración 15,713.714,186.31 12.399,070.158.40 3,314,644,027.91 26.73
1970 lntanqibles 19,800.639.00 16,251,639.00 3,549,000.00 21.84
197005 Derechos 939.949.00 939,949.00 0.00 0.00
197007 Licencias 15,485,612.00 11.936,612.00 3,549,000.00 2973
1 97008 Software 3,375,078.00 3,375,078.00 0.00 0.00
1975 Amortizacion Acumulada de lntanaibles (CF`` (10,S96  456  90) (9  384 680  87) (1511776  03) 16.11
197505 Denmos (939  949  00) (778,07149) (161,877   51) 20.80
197507 Licencias (7155  470  00) (6,480,587  08) (674,882  92) 10.41
197508 Software (2,801,037  90) (2,126.022  30) (675.015  60) 31.75

NO CORRIENTE 47,37e,983.2o 5e.44®,713.02 (9,066,729.82) (16.06)
16 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 47.370.983.20 66.«.713.02 (9,066,729.82| (16.06'
1665 Muebles Enseres v EauiDo de oficina 31,236,621.00 30,017,821.00 1,218,800.00 4.06
166501 Muebles y enseres 8,224,566.00 8,224,566.00 0.00 0.00
166502 Eauii)o v máquina de oticina 23.012,055.00 21.793,255.00 1,218,800.00 5.59
1670 EauiDo de Comunicación v ComDuto 144.362,238.86 135.294.012.20 9,068,226.66 6.70
167001 EauiDo de comunicación 9,080,709.66 2.799,635.00 6,281,074.66 0.00
167002 EauiDo de comi)uta¿ón 49.287,145.20 49,287,145.20 0.00 0.00
167007 ECLuioos de comunicación v comDutación de u 85,994,384.00 83.207,232.00 2,787,152.00 3_35
1685 DeDreciacion Aaimuk]da (128.221,S76  66) (108,868,12018) (19,353  756  48) 17.78
168506 Muebles, enseres v eauíDo de oficina (16,379,28195) (13.509,18015) (2.870,10180) 21.25
1 68507 EquiFFos de comunicsción y comDutación (111,842,594  71  ) (95.358,94 0  03) (16  483.654  68) 17.29

TOTAL ACTIVO 23,30e,O€2,81e.06 16,36e,7e4,el3.8e 6,939,27e.00220 42.39

cól)lco PASIVO 2022 2021 VarmoionAbsoluta VarhclonFblativa

COFUüEm 1,889,387.1e7.10 729.999.163.00 1,169,388,014.10 168.82
24 CUENTAS POF` P^GAF` 133,173.317.10 156.65e.2".00 /23,382,942.90) (14.941
2401 Adquisicion de Bienes v Servicios Nacionales 71,800,000.00 69,950,000.00 1,850,000_00 2.64
240101 Bienes v servicio8 0.00 0.00 0.00 0.00
240102 Provectos de lnversion 71,800,000.00 69,950,000.00 1,850,000.00 2.64
2407 Recursos a favor de terceros 30.228.600.00 12.915.400.00 17.313.200.00 134.05
240703 mDueBto8 115,200,00 0.00 115.200,00 0.00



lNSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO Y FOMEWO EMPRESAlüAL DEL MUNICIP]O DE BUCARAMANCA - lMEBU

lMEBU
NIT. 804.014.968-1

ESTADO DE SITUACIOII FINANCIEFU COMPAIUTIV0
PERIODOS CONTABLES TERMll\lADOS 30/09C022 y 30m9C021

(Cffras expr"daB ®n  pe8® Colombbnos COP)

®*
cÓDICO DETALLE 2022 2021

VariacionAbsoluta Variacloiilülativa

240722 Esümoiims 28,647,000.00 12,283,000,00 16,364,000.00 133.22
240790 OÚos reai[dos a favor de terceros 1,466,400_00 632,400.00 834,000.00 131.88
2424 Descuentos de Nomina 11.074,647.00 9,845,991.00 1,228,656.00 12.48
242401 ADortes a fondos Densionales 2,981.500.00 3,763,292.00 (781792  00) (20  77)
242402 Aoortes a seauridad social en salud 2,407,700.00 3,014,331.00 (606.63100) (2012)
242404 Sindicatos 156,927.00 146.307.00 10.620.00 7_26
242405 Cooprativas 1.172,041.00 1,243,483.00 (71.442  00) (5  75)
242407 Librarms 4,356,479.00 1,678,578.00 2,677,901.00 159.53
2436 Retencion en la fuente e lmDuesto de timbre 4,053,401.10 3.723,000.00 330 401.10 8.87
2440 lMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y TASAS POR PAGA 2,705.770.00 0.00 2,705 770.00 0.00
244004 ImDuesto de industna v comercio 2,705,770.00 0.00 2,705.770.00 0.00
2460 Cíéditos Judiciales 0.00 28,564,955.00 (28.564.955  00) ( 100  00)
246002 Sentencias v concmaciones 0.00 28,564,955.00 (28  564  955  00) (100  00)
2490 Otras cuentas Dor DaQar 13,310,899.00 31.556,914.00 /18  246  015  00) (57  82)
249050 ADortes al lcBF v SENA 3,360,900.00 2,429.400.00 931  500.00 3834
249051 Servicios Dúblicos 0.00 2 051  575.00 (2  051   575  00) 000
249054 tionorarios 9,949,999.00 8 700 000.00 1  249 999 00 000
249090 Cms cuentas Dor Daoar 0.00 18,375,939.00 (18`375,939  00) Í100  00)
25 OBLIGAcloNES LABORALEs y DE SECumDAD SOCIAL 239,183423.00 218,028,180.00 21 155 2« 00 970
2511 Beneficlos a los EmDleados a corto Plazo 239,183,423.00 217.859.551.00 21  323 872.00 979
251102 Cesantías 52,194,129.00 47,636,360.00 4 557 769.00 9.57955
251103 lnterese8 8obre cesantías 6,263.287.00 5.717  515.00 545 772 00
251104 Vacaciones 52,584,260.00 41.342,934.00 11  241  326 00 2719
251105 Prima de vacacionos 28.899,910.00 24 512 543.00 2 387 367 00 974
251106 Prima de se~icios 21,114.228.00 20,504.544.00 609 684 00 297
251107 Prima de navidad 47,966,462.00 43 797 888.00 4168 574 00 952
251109 Bonificaciones 16,843,347.00 14 285 714.00 2 577 633 00 1807
251111 Aoortes a riesaos laborales 292,800.00 423 800.00 (131000  00) (30  91  )
251122 ADor(e§ a fondos oensionales - emi)leador 7,221, 500.00 9 061  096.00 (1839  596  00) í20  30)
251 1 23 ADodes a seauridad social en salud - emDleador 5,115,100.00 6 416 957.00 (1301857  00) (20  29)
251124 ADortes a caias de comDensación fammar 2,688,400.00 4180 200.00 (14C}1800   00) (35  69)
2513 Berieficios por temiT`acion del vinculo laboral o conbactual 0.00 168 629 00 (168  629  00) 000
251301 lndemnizaciones 0.00 168,629.00 (168  629  00) 0.00
27 PASIVOS ESTIMA00S 1,517.030,427.00 355,414,713.00 1,161,615,714.00116161571400 326.83
2701 Litiaios v Demandas 1,517,030.427.00 355 414 713 00 326 83
270105 LaboralesC"slffigios v demandas 1,509,892,204.00 350 000 000 00 1159 892 204 00 331.40000
270190 7,138.223.00 5 414 713.00 1  723 510 00

TOTAL PASIVO 1,889#7,167.10 729,89®,153.00 1,159.388,014,10 158.82

cÓDIGO313105 PATR]MONIO 2022 2021 Varbcl®nAbsoluta VaílaclonFt®latm

PATFUNONlo DE LAS ENTIDADES DE GOBIEl"0 19.987.640 215.37 14,061,387.810.411499895792721 S,936,252,".9S000 42_25000
CaDítal F jscal 14 998 957 927 21310" CaDml scal 14,998 957 927.21 14 998 957 927 21 000 000

3109 F`esultado de Eiercicios AnteTioresUtilidadesooxcedentesacumuladosPerdidasodeflcftsacumulados 4 988 682 28816 (947  570116  80) 5,936,252,404.965.936,252,404.96 (626  47)2,280.70
310901310902 6,196,534,455.22 260,282,050.26

íl   207  852167  06) (1207  852167  06) 0 0
3110 Resuhado del Eieícicio 1  431  035 433.59 1  587 397 850 45 (156.362  416  86)5,77®,889,08e.1lo (9  85)36.96

TOTAL    PATRIMONIO 21,418,675,e48,9615,638,78§.eeo.86

11TOTAL PASIVO Y  PATRIMONIO 1   23,308,062,81C.061  1 e,368,784,813.86 6.939,278,002.20 42_39  1

cÓDICo CUENTAS DE 0RDEN DEUDOFtAS 2022 2021 Varüc!onAbsolqta VariaclonRolatlva

8 cLIEmAs DE oRDEN DEUDORAS 0.00 0.00
830316 DEUDOFt^S DE COIITROL 270,000,000.00 1.020,000.00 2ee.".000,00 2®,370 6®

ActM}. Tolalm®nte Dei]recledoe, Aootado® o 0.00 1,020.000.00 (1.020_000.00' '100.001



lNSTITUTO MUNICIPAL  DE  EMPLEO Y FOIV]ENT0  EMPRESARIAL DEL MUNICIPIO DE  BUCARAAAANCA - lMEBU

lMEBU
NIT, 804,01..968-1

ESTADO DE §lTUAcloN FI NAl`lcIERA COMPARAIT\O
pERloDos comABLES TEf"lNADoS 3o;og«o22 y 3orogmo21

(Cifms ®xpnoeada8 ®n  pesos Colombkinos COP)

cÓDICO DETALIE 2022 2021
VariacionAbsoluta Varbc[onR®latlva

8347 Bieries entreaados a terceros 0.00 0.00 0.00 0.00
8390 Cms cuentas deudoJ.as de control 270,000,000.00 0.00 270.000.000.00 0.00
89 DEUBORAs poR coNn.lu lcRl (270,000,000.00) ( 1,020.000,00) (268,980,000.00) 26,370.69
8915 Deudoras de cDntrol Dor contra (cr) (270,000.000  00) (1,020,000  00) (268,980.000  00) 26,370.59

TOTAL CUENTAS DE ORDEII DEUDORAS 0.00 0.00 0.00 0.00

cÓDIGO CUENTAS DE ORDEl. ^CREEDORAS 2022 2021 VariacionAbsoluta Varlaclonlblativa

9 CUENTAS DE OFÜEN AclüEDORAS 0.00 0.00 0.00 0.00
91 RESPONSABILIDADES CONTINGENIES 0.00 (210.000  040  00) 210,000,040_00 (100.00)
9120 Liüaios v Demandas 0.00 (210  000  040  00) 210,000,040.00 (100.00)
e3 ACREEEX}RAS DE CONrrFtoL /359,828,000.00) (359,828,000.00) 0.00 0.00
9306 Biercs Recibidos en Custodia (359`828  000  00\ (359,828  000  00) 0.00 0.00
99 ACIÜEDORAS POR COWRA  (DBl 359,828,ooa.oo 5e9,e2e.040.00 -210,000,040.00 '36.85'
9905 ResDonsabilidades contJnaentes Dor contra 0,00 210,000,040L00 -210,000,040.00 (100.00)
9915 A                s   e conii5rpof`Contra (db) 359.828,000.00 359,828,000.00 0.00 0.00

TALCUENTAS DE 0RDEintcREEimlus 0.00 0.00 0.00 0.00`\
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lNSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO Y FOMENTO EMPRESARIAL DEL MUNICIF'lo DE BUCARAMANGA - lMEBU

_=JIMEBU
NIT. 804.01 4.966-1

ESTADo DE RESuLTADoS ll\rTEGRAL coMPARATlvo
pERloDos coNTABLEs TERMll\IADos 3ologco22 v 3o/oa/2021

(Clfms exprosad88 en pesoa Co]omblsnos COP)

£..EE#H

cÓD160 INGRESOS 2022 2021
Varlaclon Al"uti Varlaclon Rolatlva

lNGFtESOS 6.8e8.783.427.57 3.728".520.45 3.13a.336.907.12 84.17„ TRANSFERENCIAS Y SUBVEltcIONES 3.749".99C.18 3.e53.999.097.00 95.999.999.18 2.®3
4428 Otras Transfl}iencias 3.749.999,996.18 3.653,999.997.00 95,999,99918 2.63
442802 Para i]rovectos de inversión 2.022.853.16918 1,734,749,997.00 288,103.172.18 16_61

442803 Para aastos de funcionamiento 1  727.148.827 00 1,919.250.000.00 (192103173  00) (10   01)

48 OTROS INGRESOS 3.116.783Á31.3® 4„,".4S 3,042.3®e.907.9. 4.088.61
4802 FinancénB 1 1 1 .381 .754.49 30.716.426.33 80,645,32818 2e2.55
480201 lntertBes 3obm deoósitos en instituciones financieras 110 766. 363.68 26.169.062.80 84,597.300.88 323_27
480232 F`endimíentos sobre reairms entreaados en admlnistn]ción 595 390.al 4.547,383`53 (3  951972  72) 0_00

4808 lna~ Diverso8 3 005.413.748.90 21,615,633.00 2,983,798.115.90 13,803.89
480825 Sobmte§ 7.928.00 9_00 7,919_00 0.00
480826 Re"Eeiaclones 5.413.506.00 15,301.135.00 í9,887,629  00) (64  62)
480827 ADn)vechamientos 0_00 6,314.440.00 (6  314  440  00) 000
480890 "s inoieso® diveisos 3.000.000`242.90 49_00 3.000,000.193.90 6.122.449,375.31
4830 Reverskin de las Deídidas Dor Deterioio de Valor 0_00 22.114,4ü`12 (22114,46412\ 0_00
483001 nversones 0.00 22`114.4G4.12 (22` 114,46412) 0.00

TOTAL IN€RESOS 6J","Azlm 3.728,446.520A5 3,138,336,907.12 8JL17

cÓDIGO GASTOS 2022 2021
Varhcion AbBoliib Vmdn Rebtm

CORRIENTE §,435.7.7.99..98 2.141.048.670.00 3",699Á23.98 153.88
51 DE ADMINISTFtACION Y OPERACION 1.324`159,077.87 1Jt63"1.798.00 Í139,082,720.13) '9  51)
5101 Siieldos v Sams 558,324,708.00 532.779,449.00 23.545,257.oo 4.42
510101 Sueldos del oeraonal 538,249,188.00 516.447.655.00 21,601,533.00 4.22
510119 Ek)níftaciones 18,075.518.00 16.331.794.00 1,743,724.00 10.68
5102 Contibuciones lmDutadas 14.396.532.00 13,194,929.00 1,201.603_00 0.00
S10203 lndmnÉmones 14,396.532.00 13.194.929.00 1,201,603.0o 0.00
5103 Conoibucbnes Efecti\/as 159,777,798.00 145,742,439.00 14.035,359.00 9.63
510302 Aoores a caías de commnsación familiar 28,681,900 00 26.207.400,00 2.474.500,00 9_44
510303 Cotizaciones a seaiiridad gocial en salud 53,210.648 00 48.330.350.00 4,880,298.00 1 0_ 1 0
510305 Cotizaclones a riesaos oíon3slonale8 2.761.400.00 2.970,000.00 (214,600  00) (7  21  )
510306 Cotizacion a Ent. Admin. del Req  de Prima Media 38.609,175.00 43.554.747 00 (4\945,572  00) (1135)

510307 Cot. a Ent. Adm   del Reaimen de Ahorro lndividual 36.514.675.00 24,673,042.00 11  840.733 00 47_99
5104 Aportes sobre la nomina 35,492.500.00 32.765.600.00 2,726.900,00 832
510401 Aoortes al lcBF 21 `294.600  00 19.658  500 00 1.636,100.00 832
510402 Aoortes al SENA 14,197,900.00 13.107,100.00 1.090.800 00 8.32
5107 Prestaciones Soclales 260.826,764,00 229,173,919  00 31.652.845 00 13.81
510701 Vacaciones 41,573,230 00 31  145.955.00 10.427.275.00 33.48
510702 Cesantías 63.568.505 00 57 052. 568.00 6,515.937.00 11.42
510703 lntereses a las ceaantía8 7.628.212.00 6_047 460_00 780,752.00 1 1 .40
510704 Pr\ma de vaoac+ories 28.757,437.00 25.9te,8el.00 2,840.776.00 10.96
510705 Prima de navidad 50,839.367 00 52 904.985.00 5.934.382 00 11.22
510706 Prima de §eiviciog 57,042,019 00 52`219.633.00 4,822.386.00 9.23
510707 Boníficación esDecial de recreación 3,417,994. 00 3,086,657.00 331.337.00 1073
5108 Gastos de Personal "/ersos 150,430_000_00 432,311.812.00 (281881812  00) (65  20)
510803 "Cafmcitación, biene®tar social v estímulo8.' 430,000 00 2.026.868.00 (i   596,868  00) 0.00
510806 ContratcLs de Dersonal temDoial 150.000,000.00 430.284.044.00 (280,284  944  00\ (6514)
5111 CéTmle8 130,458,480.87 65,782,855.00 64.675.625.87 98_32
511114 MatBriales v suminisoos 9.427.047.87 25,620,487.00 íl6,193  43913) 0_00
51 1 1 1 5 Mantenimento 2.133,970.00 3.170,200_00 (1036,230  00) 0_00
511117 Servic" Dúblkx)S 10.202.804.00 15.731,548.00 3.471.256.00 22.07
511118 Arrendamiento 73.822.445.00 0_00 73.822.445.00 0.00
51 1 1 1 9 Wáüm v aastos de vúre 1. t l 2,562.00 0.00 1.112,562.00 0_00
51 1 1 23 Commicaciones v Oansoorte 83,000_00 148_000 00 (65,00C)   00) 0.00
51 1 1 25 Seaums aenemles 20.192`238.00 21.112.620.00 (920  384  00) 0.00
511166 C- l,n-les 2,801.691.00 0.00 2,801.691.00 0_00
511190 ms aasüB qenerale8 1`682,725.00 000 1.682.725.00 0_00
5120 lmDuestos Contribuoiones v Tasas 16,452,297 00 11,490.795.00 4.961.502.00 43_18
512002 Cuota de fiscalizacmn v auditaie 16,452,297.00 11.490.795.00 4,961.502.00 43.18
S3 PROVBIONES 1.718.305.931.98 2737€.00 1.690.931.673" 6.177.09
69« D®t.riarb d. ln\eralon.a 6.®`70o.232Le8 0.00 6ü.7mLzü.88 0,00
634802 nvsralane® d. edmlnl.tmcl6n d. llouldü - amtó Amo"z.do 0,00 0.00 0.00 0.00
63480® nvamone. d. .dmlnlihcm d. llauidü .| cóito 643.700.202.8e 0.00 n3.7oo.2e2`8e 0.00
Baü050' r'.=J,I= il== F=r          `1.       -          - ..` üa.7f)I),Ín2.ü 0.DII
•.' .    .    ,.,    ..     .      -..r:rT   .                 -.     .. ..        r        r- •..       r          J ( 1 3 , 6 0 1 , 4 9 3  -/ 7 ) (53  02)
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ESTAD0 DE IUSULTADOS INTEGRAL CoklpARATTV0
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

SEPTIEMBRE 30 DE 2022 -SEPTIEMBRE 30 DE 2021

lNSTITUTO MUNICIPAL DE  EIVIPLEO Y FOMENTO  EMPRESARIAL DEL IVIUNICIPIO DE
BUCARAMANGA -llvIEBU

NOTA 1. -ENTIDAD REPORTANTE

1.1.       ldentificación y funciones

Establecimiento   Público   de   orden   Municipal,   dotado   de   personería   jurídica,   autonomía
administrativa y financiera, con patrimonio independiente, adscrito a la secretaria de Desarrollo
Social del Municipio de Bucaramanga, creado mediante Acuerdo Municipal 030 de 2002.

El  lMEBU  se  encuentra  clasificado  tributariamente  por la  Dirección  de  lmpuestos y Aduanas
Nacionales -DIAN,  con el número de identificación tributaria  NIT 804.014.968-1,  con domicilio
principal en la Calle 48 # 2840 piso 2, en la ciudad de Bucaramanga.

Funclón Soclal: El lMEBU tiene por objeto social el impulso de la política municipal de empleo
y fomento de la empresa.

lvlisión:  Ljderar,  orientar,  coordinar y socjalizar todas  las acciones  de los sectores  público y
privado para mejorar la calidad de vida de las familias, mediante la solución de su§ necesidades
de empleo y el impulso de programas de fomento empresarial, utilizando para ello los elementos
establecidos por la Ley.

Visión:   Durante  los  próximos  cuatro  años  lograremos  hacer  del  lMEBU  un  epicentro  del
desarrollo empresarial y de empleabilidad,  que permita el mejoramiento de calidad de vjda de
sus habitantes y ser un referente a  nivel nacional.  Lograremos crear las innovaciones sociales
que  le  proporcionarán  a  la  ciudad  la  fuente  de  soluciones  a  los  más  importantes  problemas
sociales, creando el capital social, el sentido de solidaridad y responsabilidad social a partir de
la confianza en las in§tituciones públicas y privadas.

1.2 Declaración de cumplimiento de lvlarco Normativo y limitacjones

En la Resolución 533 de octubre s de 2015, la Contaduría General de la Nación incorpora, como
parte  integral  del  régimen  de  contabiljdad  pública,  la  estructura  del  marco  normatjvo  para
entidades de gobierno,  Ia cual está conformada por: el marco conceptual para la preparación y
presentación   de    información   financiera;    las   normas   para   el    reconocimiento,    medición,
revelación  y presentación de los hechos económicos;  los procedimientos contables;  las guías
de aplicación; el catálogo general de cuentas y la doctrina contable pública.

El  lMEBU  da  cumplimiento al  Régimen  Jurídico  contable,  aplicando  las normas contables de
lnformación financiera y de aseguramiento de la infomación para garantizar la transparencia
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de sus operaciones económicas de conformidad con las normas internacionales de lnformación
Financiera (NllF) y el marco nomativo contable para las empresas del sector Público (NICSP)
vigente y oficializado por la Contaduría General de la Nación.

Mediante  Resolución  111  de  diciembre  20  de  2017,  se  incorporó  al  Marco  Nomativo  para
Entidade§  de  Gobierno,  el  procedimiento  contable  para  el  registro de  los  procesos judiciales,
arbitrajes,  conciliaciones extrajudiciales y embargos sobre cuentas  bancarias y se modifica el
Catálogo General de cuentas de dicho marco nomativo.

Mediante Resolución 016 de febrero  19 de 2018,  el  lMEBU  incorporó el procedimiento para  la
evaluación de Control  lnterno Contable.

Procesos  Judiciales:  La  entidad  registró  en  el  sistema  ECO_FINANCIERO  las  demandas
laborales  jnstauradas  por  exfuncionarios  y  la  demanda  administrativa,  según  la  certificación
expedida por el asesor jurídico, donde menciona la probabilidad de suceso de cada demanda,
las  cuales fueron  reclasificadas al  corte del  mes de diciembre de 2021  mediante certificación
expedida por el Asesor Jurídico.

Aplicación del Marco Normativo para Entidades de Gobierno

Para el proceso contable en el reconocimiento de las transacciones,  hechos y operaciones y
para  preparar y presentar sus estados contables,  el  IMEBU,  está aplicando  las directrices del
nuevo marco normativo para Entidades de Gobierno expedido por la Contaduría General de la
Nación, el cual está conformado por:  el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación
de   lnformación   Financiera;   las   Normas   para  el   Reconocimiento,   Medjción,   Revelación   y
Presentación   de   los   Hechos   Económicos;   los   Procedimientos   Contables;   las   Guías   de
Aplicación;   el   Catálogo   General   de   Cuentas;   y   la   Doctrina   Contable   Pública   e   incorpora
reglamentación   desarrollada   por   la   fundación    lFRS   para   aplicabilidad   de   las   nomas
internacionales de la información financiera.

Para el reconocimiento patrimonial de los hechos financieros, económicos y sociales se aplicó
la  base de causación y para el reconocimiento de  la ejecución  presupuestal se  utilizó  la  base
de caja en los ingresos y el compromiso en los gastos.

Para  elaboración  de  las  Notas  a  los  estados  financieros  se  aplicó  la  Resolución  N°,  193  de
diciembre 3 de 2020,  "Por la cual se modifica el artículo 2° de la Resolución 441  de 2019 y se
adiciona  un   parágrafo  al   artículo   16  de   la   Resolución   706  de  2016,   relacionado   con   la
"PLANTILLA  PARA  LA  PREPARACION  Y  PRESENTACION  UNIFORME  DE  LAS  NOTAS  A

LOS ESTADOS FINANCIEROS".

Aplicación del Catíllogo Goneral de Cuentas
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EI  Catálogo  General  de  Cuentas  (CGC)  para  Entidades  de  Gobierno  será  empleado  para
efectos  de registro,  identificación,  preparación,  revelación  de  Estados Contables y  reporte de
información financiera a  la Contaduría General de la  Nación,  según  Resolución 620 de 2015,
modificada  por la  Resolución 468 de 2016,  además se ciñen a  las disposiciones establecidas
por la Contaduría General de la Nación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Aplicación de Normas Técnicas de Contabilidad Pública

Los Estados Financieros reflejan los efectos de las transacciones y otros sucesos agrupados
por  elementos.     Los  elementos  relacionados  directamente  con   la  medida  de  la  situación
financiera son los activos, Ios pasivos y el patrimonio. Los elementos directamente relacionados
con la medida del rendimiento financiero son los ingresos y los gastos.

Las  caracteristicas  fundamentales  hacen  referencia  a  la  información  financiera  de  propósito
general que deben tener los siguientes atributos para que sea útil a los usuarios:  Relevancia y
Representacjón Fiel.

Las  características  de  mejora  que  optimizan  la   utilidad  de  la  información  financiera  son:
comparabilídad, verificabilidad,  oportunidad y comprensibiljdad.

Los principios de contabilidad se aplican en diferentes etapas del proceso contable: Negocio en
marcha, devengo, esencia sobre foma, uniformidad, no compensación y periodo contable.

Los libros de Contabilidad del IMEBU, se encuentran en medio magnético en el software de la
Entidad GD_ECO,  el  Decreto Ley 0019 de 2012,  en  su  artículo  56 consagra  la  posibilidad  de
llevar en archivos electrónicos todos los libros oficiales; en ellos se encuentran las operaciones
realizadas  por  la  administración,  con  sus  debidos  soportes  los  cuales  se  encuentran  en  la
Subdirección administratjva y financjera.  Dicha documentación tiene respaldo en  la aplicación
en  línea  que  se  encuentra  en  la  nube  y  la  información  contable  reposa  en  el  servidor  del
proveedor del sistema.

Acciones de mejora.

EI  Proceso contable del  lnstituto Municipal de Empleo se ve afectado por diversos aspectos o
situaciones de tipo administrativo.  Con la aplicacjón de acciones como las que se describen a
continuación  en  el  proceso  contable,  la  entidad  ha  venido  mejorando  características  de  la
información.

Ó  Control  y  seguimiento  al  Sistema  de  lnformación   mediante  interiaces  que  permiten  la
incorporación de hechos económicos realizados directamente,  en  las diferentes áreas,  con el
fin  de eliminar la  elaboración  de  los  registros  contables  manuales,  como el  caso del  área  de
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nómina,  inventarios,  conciliaciones  de  tesorería  donde  se  ha  parametrizado  los  diferentes
conceptos, alimentándose la información en foma automática.

Igualmente  fueron  debidamente  incorporados  todos  los  procesos  judiciales  en  contra  de  la
entidad,  los cuales  para dar cumplimiento debe ser valorados trimestralmente  por parte de la
oficina Jurídica, objeto de aju§tes y mejoramiento continuo, con el propósito de obtener reportes
contable§  más  útiles  y  eficientes  que  permitan  reflejar la  situación  de  los  procesos  en  foma
fidedigna

1.3 Base normativa y periodo cubíeilo

Los  presentes  estados  financieros  con  corte  intermedio  comparativo  de  2022  -2021,  están
confomados  por el  Estado  de  Situación  Financiera,  el  Estado  de  Resultados,  el  Estado  de
Cambio§ en el Patrimonio con sus notas y revelaciones del lMEBU; se elaboraron con base en
los criterios establecidos en el  Marco  Normativo para  Entidades de Gobierno,  Resolución 533
de 2015 y sus modificaciones y se encuentran debidamente fimados por el Director General,
el  Subdirector Administrativo y  Financiero y el  Profesional  Universitario Contador del  lnstituto
Municipal de Empleo y Fomento Empresarial del Municipio de Bucaramanga.

Las notas a los estados financiero§, fueron elaboradas de conformidad con  la  Resolución 484
de 2017, por la cual se modifican el anexo de la Resolución 533 de 2015 en lo relacionado con
las  Normas  para  el  Reconocimiento,  Medición,   Revelación  y  Presentación  de  los  Hechos
Económicos del Marco Normativo para Entidades de Gobierno y el artículo 4 de la Resolución
533 de 2015 y se dictan otras disposiciones,  la  Resolución 441  del 26 de diciembre de 2019,
por la cual se Íncorpora a la Resolución 706 la plantilla para el reporte uniforme de las notas a
los estados financieros a la Contaduría General de la  Nación y la disponibilidad de anexos de
apoyo  para su preparación y la  Resolución  193 del 03 de diciembre de 2020,  "  Por la  cual se
modifica el Artículo 2° de la Resolución No. 441  de 2019 y se adiciona un parágrafo al artículo
16  de  la  Resolución  706  de  2016,  cumpliendo  con  la  estructura  uniforme  detallada  en  el
documento  anexo  denominado  "PLANTILLA  PARA  LA  PREPARACIÓN  Y  PRESENTACIÓN
UNIFORME DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS".

La publicación trimestral de los estados financieros básicos comparativos con sus respectivas
notas 2022-2021 es realizada posteriormente al reporte ante la contaduría General de la Nación
a  través  del  Consolidador  de  Hacienda  Pública  CHIP  de  forma  trimestral,  y  la  publicación
mensual a través de la página web del lnstituto, www.imebu.gov.co  una vez sean presentados
ante el Comité Financiero, para de esta forma dar cumplimiento al numeral 36, articulo 34 de la
Ley  734 de  2002,  así  mismo se  procede  a  la  presentación  ante el  Consejo  Directivo,  para  la
aprobación según lo contempla el acuerdo 030 de 2.002, el cual señala en su artículo décimo
cuarto "Funcjones Consejo Directivo literal C- Aprobar el presupuesto del instituto,  los estados
financieros del año inmediatamente anterior y los mensuales, así como los traslados y adiciones
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presupuestales  requeridos  para  el  cumplimiento  de  los  objetivos  siempre  y  cuando  la  ley  no
establezca algo diferente".

Con  resolución  No.136  de  2015 el  lnstituto  Municipal  de  Empleo y  Fomento  Empresarial  de
Bucaramanga,  constituyó  el  Comité  Financiero  como  un  organismo  asesor y  ejecutor de  las
actividades  financieras,  dependientes  de  la  Dirección  General,  acto  administrativo  el  cual  ha
sido  modificado   parcialmente,   con   la   Resolución   054  de   Noviembre  de  2016,   donde  se
adicionan algunas funciones al Comité financiero, con la Resolución 077 de Octubre de 2017 y
con la Resolución N° 024 de Marzo 28 de 2019 que señala que la reunión del comité se llevará
a cabo los 25 de cada mes o siguíente día hábil.

1.4. Forma de Organización y/o Cobeitura

Para  atender su  cometido  estatal  el  lnstituto  Municipal  de  empleo  y fomento empresarial  del
Municipio  de  Bucaramanga  cuenta  actualmente  con  una  planta  de  diez  (10)  funcionario§  y
realiza la contratación de personal por servicios técnicos y profesionales de tal forma que pueda
garantizar cada uno de los servicios requeridos por la comunjdad.

La estructura organizacional es la siguiente:

CONSEJO     '-
DIRECTIVO     ,J

I

DIF`ECC|ÓN       L   -i
GENERAL           `;

JÜESOR OF:lc:lIUA DEOf'CINA            + - - - - - CO"ROL
J U RÍDLCA             ~- 'NTER~O

SECF`ETARIA
EJECUT"A

1SUBDIRECCIÓN
DIRECC.ÓN
II N ISTRATIV         í
"JPLNnE¥  ; TÉCNlm

_'_

EE

CONTABlllDAD      ^`                              SISTE^.^S

El lMEBU cuenta con una planta de personal de diez (10) funcionarios catalogados así: cuatro
(4) funcionarios del nivel directivo, donde tres (3) de ellos son de libre nombramiento y remoción
y  uno  (1)   nombrado  por  periodo  fijo  de  cuatro  (4)  años,   del   nivel  profesional  cuatro  (4)
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funcionarios  conformados  por tres  (3)  de  libre  nombramiento y  remoción  y  uno (1) de carrera
administrativa, el cargo de asesorjurídico y el asistencial son de libre nombramiento y remoción;
planta de donde se originan  las obligaciones laborales representadas en salarios y las demás
prestaciones sociales que establece la norma.

l,Ive' Ttml de art`i)leos
Dlrectlvo 4
Asesor 1
Profeslonal 4
Asistencial 1-" 10

NOTA 2. BASES DE MEDICIÓN Y PRESENTACIÓN UTILIZADAS

Las bases de medición y presentación utilizadas en la elaboración de los Estados  Financieros
del  lnstituto  Municipal  de  Empleo  y Fomento  Empresarial del  Municipio de  Bucaramanga con
corte a septiembre 30 de 2022 -2021, corresponden a:

2.1. Bases de medición

Los estado§ financieros del lnstituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial del Municipio
de Bucaramanga con corte a septiembre 30 de 2022-2021, han sido preparados sobre la base
de medición de costo histórico.

2.2. Moneda funcional y de presentación, redondeo y materialidad

Los estados financieros del lnstituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial del Municipio
de  Bucaramanga  con  corte  a  septiembre  30  de  2022  -2021,  son  presentados  en  pesos
colombianos (COP), que constituye la moneda funcional de Colombia.

El  redondeo  presentado en  los estados financieros y en  las  notas  con  corte a  SEPTIEMBRE
30de 2022 -2021, corresponde a pesos colombianos (COP).

2.3. Tratamiento de la moneda extranjera

Durante  la  presentación  de  la  información  contable  correspondiente  a  la  vigencia  2022,  con
corte  a  septiembre  30  de  2022  -  2021   no  se  han  presentado  transacciones  en  moneda
extranjera.
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2.4. Hechos ocurridos después del periodo contable

En   los  estados  financieros  del   lnstituto   Municipal   de   Empleo  y   Fomento   Empresarial   del
Municipio de Bucaramanga, se relaciona el ajuste correspondiente al menor valor registrado en
el   2019,    en    la   contabilización   de    las    licencias   de    Lea§ing   financiero    con    Colombia
Telecomunicaciones por valor de ($18.398.916,00) mediante nota contable NC 21 -00022 de 31
de agosto  , el registro se realizó de acuerdo a las políticas contables establecidas para el lmebu
en lo relacionado con hechos ocurridos después del cierre del periodo contable.

NOTA    3.        JUICIOS,    ESTIMACIONES,    RIESGOS    Y    CORRECCIÓN    DE    ERRORES
CONTABLES.

3.1. Juicios

El  lnstituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial del Municipio de Bucaramanga aplica
las políticas contables establecidas por la Contaduría General de la Nación y contenidas en el
Marco Normatjvo para entjdades de gobierno de manera unifome para transacciones,  hechos
y operaciones que sean similares.

3.2. Estimaciones y supuestos

El lnstituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial del Municipio de Bucaramanga, realiza
las mejores estimaciones posibles para determinadas partidas de los estados financieros que
no   se   pueden   valorar  con   exactitud.   El   uso   de   estimaciones   razonables   es   una   parte
fundamental en la preparación de estados financieros.

El lnstituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial del Municipio de Bucaramanga revisa,
y de ser necesario, ajusta las estimaciones cuando cambian  las circunstancias en las que se
basó o cuando hay nueva infomación disponible.  Lo anterior,  no implica que las estimaciones
se encuentren relacionadas con  periodos anteriores ni tampoco que constituyan  la  corrección
de un error,  por lo cual su aplicación es prospectiva.

Los  efectos  que  se deriven  de  un  cambio  en  una  estimación  contable  se  aplican  de  manera
prospectiva afectando,  bien el  resultado del  periodo en el que tenga  lugar el  cambio si afecta
solamente este periodo, o bien el resultado del periodo del cambio y de los periodos futuros que
afecte.

No obstante, si el cambio en una estimación contable origina cambios en activos o pasivos o se
relaciona con  una  partida del  patrimonio, este se reconocerá a través de  un ajuste en el valor
en libros del activo, pasivo o patrimonio en el periodo en el que se presente el cambio.
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Cuando al lnstituto Munkripal de Empleo y Fomento Empresarial del Municipio de Bucaramanga
le  resufte dmcil distiínguir si  un cambio es  un cambío de estimación contable o de una política
contable,  éste  es tratado  como  un  cambio  en  uma  estimación  contable,  como  lo  establece  La
política contabLe de cambios en las estimaciones contables y corrección de errores.
Durante la presentación definitiva con corte a diciembre 31  de 2021  no se presentaron cambios
en las estimaciones contables.

3.3. Correcciones contables

Durante  la  vigencia  2021,  se  llevó  a  cabo el  proceso  de  depuración  contable  pemanente y
sostenible de confomidad  con el  numeral  3.2.15 de  La  Resolución  193 de  mayo  05 de 2016,
emitida por La Contaduría General de la Nación.

Para la presentación con corte a septiembne 30 de 2022 -2021  no se pnesentó corrección de
errores de periodos anteriores.

NOTA 4. RESUMEN DE POLiTICAS CONTABLES

¢   ..Efecti`T  y  EquvqJenps  al  .EÉ±±g: Comprendo  tanto  oJ .ncitvo como  b  depóeitm
bancarios  a  ta  vista.  Los equivalentes al efécti`/o son  inversiones a  corto  plazo de  gran
liquidez,  que  son fácilmente  convertibles en  importes determinados de efectivo,  estando
sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor.

+   9+_Tt¥_P¥ *F lm aJenta. por cDbrar mpmeentan cierochos de cotm qu. e® oipem
recibir en efectivo. Las cuentas por cobrar representan sumas que adeudan las entidades a
una empresa por la venta de productos y servicios. El lMEBU reconooerá como cuentas por
cobrar,  los derechos adqujridos en desarrollo de sus activiclades, de las cuales se espere,
a  futuro,   la   entrada   de   un  flujo  financiero  fijo  o  determinable,   a  través   de   eféctívo,
equivalentes a efectivo.

¢   EiH*af].ee,  datita v oqulp?:  Son_Loe  uüzado. par-  pro[]óeJtm admlnldaw" o para
producir bienes o prestar servicios.  Estos se caracterizan porque no están disponible§ para
ra venta y se espera usarlos durante más de un periodo. La Propiedad, Planta y Equipo está
compuesta  por:  Maquinaria  y  Equipo,  muebles  y  enseres  y  equipo  de  oficina,  equipo  de
comunicación y computación.  El  lmebu reconocerá dentro de su propiedad planta y equipo
tanto los activos adquirklos con recursos propios como los activos producto de traslado de
bienes  entre  entidades  públicas  de  acuerdo  con  el  grado  de  teriencia  y  control  de  estos
bienes e independiente de k] titularidad y derecho de dominío de estos.

S   Otros  Activos:  Representa  los  Recursos  entregados  en  Administración  a  los  diférentes
operadones  como  son  CORFAS.  COOPFUTURO  y  FUNDESAN  mediante  Contratos  de

lnstituto Munlclpal de Empleo y I:omento Empresarial del Municlpio de Bucaramanga ~ lMEBU
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Apoyo a Programa6 de  lnterés  Público,  como un Fondo rotatorio,  para el cumpMmiento del
Plan de Desarrollo y el Objeto social del lmebu.

Ó   Activos  lntangibles:  Esta  política  aplica  para  aquellas erogaciones  que tengan  el  carácter
de intangibles, es decir, sin apariencia física y de carácter no monetario, sobre los cuales el
lmebu  tiene  el  control,  espera  obtener  beneficios  económicos  futuros  y  puede  realizar
mediciones fiables.  Incluye software y derechos de uso de licencias para funcionamiento y
cumplir  de  esta  foma  con   la  Ley  602  de  Derechos  de  autor,   además  relaciona  los
Comodatos con los inmuebles de Kennedy y Cafié Madrid.

¿   Cuentas   Dor  Daaar:   El   lMEBU   reconocerá   como  cuentas   por  pagar  las   obligaciones
adquiridas  por la entidad con terceros,  originadas en el desarrollo de sus actividades y de
las cuales se espere, a futuro, Ia salida de un flujo financiero fijo o deteminable a través de
efectivo,  equivalentes al efectivo u otro instrumento,  como puede ser:  recaudos a favor de
terceros,    pago    de    impuestos,    servicios    públicos,    créditos   judiciales,    proveedores,
arrendamientos,   aportes  patronales  y  parafiscales,   cuota  de  fiscalización  y  auditaje  y
acreedores.

¿    Beneficios   a   emDleados:   lMEBU   reconocerá   el   costo   de   todos   los   beneficios   a   los
empleado§  a  los  que  éstos tengan  derecho,  como  resultado  de  servicios  prestados  a  La
entidad durante el periodo sobre el que se informa.

4   Pasivos  Estjmados:  La oficina jurídica debená  listar el  infiome de  procesos  en contna del
lMEBU en donde establecerá:  Porcentaje de  probabilidad de desembolso de  recursos por
parte  de  la  entidad  (probabilídad  de  perder  o  ser  condenado  en  el  juicio).    Clasificar  el
porcentaje  anterk)r entre  probabhB,  posible  y  rernoto,  según  La tabla  creada  para  este fin.
Estimación  fiable  de  los  recursos  que  deba  pagar  la  empresa  por  un  fallo  adverso  (no
necesariamente es Úual a las preterBiones del demandante).

¢   Inaresos:   Corresponde  a  ka  entrada  de  beneficios  económicos,  generados  durante  el
periodo contable,  surgidos en el curso de las actividades ordinarias de la entidad,  siempre
que tal entrada de lugar a  un aumento en el patrimonio bien sea por el aumento del activo
o por Ía dísminución del pasivo.

4   Transferencias v subvenciones: Las transferencias tienen por objeto una entrega dineraria
o en especie entre los distintos agentes de las administraciones públicas, y de estos a otras
entidades  públicas  o  privadas  y  a  pamculares,  y  viceversa,  todas  ellas  sin  contrapaiticla
directa por parte de los beneficiarios, destinándose a financiar operacíones o actividades no
singularizadas.  Las  subvenciones  tienen  por opjeto  una  entrega  dineraria  o  en  especie

lnstltuto Munlcipal de Empleo y Fomento Empresarial d(-l Municiplo de Bucar@münga -IMEBU
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entre  los distintos agentes de  las  administraciones  públicas,  y de estos a  otras  entidades
públicas  o  privada6  y  a  particulares,  y viceversa,  todas ellas  sjn  contrapartida  directa  por
pahe de los beneficiarios, destinándose a un fin,  propósfto, actividad o proyecto específico,
con  la obligación  por parte del  beneficiario  de cumpnr las  condiciones  y requisitos que se
hubieran establecido o, en caso contrario,  proceder a su neintegro.

Ó   Gastos:  EI  IMEBU  reconocerá  un  gasto,  cuando  surja  un  decremento  en  los  beneficios
económicos  futuros  en  forma  de  salida  o  disminuciones  del  valor  de  activos  o  bien  el
surgimiento de obligaciones, además de que pueda ser medido con fiabilidad.

S   Cuentas de orden: Para el  registro de bíenes propiedad de terceros recibidos en custodú
mediante  Escritura  Publica  transcrita  como  Comodato,  Activos  totalmente  depreciados  y
figuran en el inventario oomo elementos de control,  litigios y demandas que se re\;elan en
estados financieros de acuerdo con la probabilidad de suceso, según lo establece la norrna

El lnstituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial del Munkripio de Bucaramanga realiza
una gestión continua del cumpmento de sus Políticas Contables y aclministrativas y del reporte
de información financiera a los respectivos entes reguladores y demás usuarios interesados.

Para tales efectos,  los Directivos del  IMEBU,  son responsables de monitorear que los equipos
de  trabajo  den  cumplmiento  en  sus  actividades  díarias  a  La  aplicación  de  estas  Políticas
Contables.

Mediante  Resolucíón   117  de  diciembre  26  de  2017,   el   lMEBU   aprobó  el  Manual  para  la
lmplementación de Políticas Contables y fue actualizado mediante Resolución 102 de diciembre
de 2019 a Mamual Operativo de políticas y procedimientos contables.

La responsabHidad de actualizar las políticas contables recae sobne el Profesional con funciones
de  contador del  lMEBU,  en  función  de  las  modificaciones  de la  normatividad  expedida  por la
Contaduría  General  de  La  Nación,  méntras  que  es  responsabilidacl  de  la  administración  en
cabeza del director general, Ia actualización del componente administrativo de la misma.

EI  IMEBU  implementó a  pariir de  2.017  la  múración  al  nuevo  sistema de  Gestión  Fin©nciera
ddenominado GD-ECO en su versión WEB y se cargó ka imoi-mación a la nube en 2019; en este
nuevo  sístema  se  integra  contabildad,  presupuesto,  tesorería  nómina  e  inventarios.   En  el
módulo de inventarios generamos la depreciación rnensual y en el rnódulo de nómina se genera
lá provisión mensual de prestaciones sociales de los funcionarios de planta: en lo que se refiere
al  manejo  de  responsabilidades  de  cada  usuario  esta  se  genera  por  cargo  y  funciones;  el
sistema genera los informes a rendir a los entes de control y Dirección de lmpuestos y Aduanas
Nacionales  DIAN;  el  objetivo  de  la  integración  del  software  es  encaminam  la  Entidad  hacia  el
logro de altos niveles de gestión,  bajo los principios de eficiencia, eficacia y transparencia.

lnstituto Municipal de Empleo y Fontento Empresarial del Municlpio de Bucaíamanga -lMEBU
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Ejecución de lngr®sos

Los  ingresos  del  lnstituto,  provienen  específicamente  de  los  aportes  que  le  son  girados  del
Municipio,  según Acuerdo 028 de diciembre de 2004,  el cual modificó el artículo noveno literal
a)  del acuerdo 030 de 2.002,  para desarrollar los programas y metas trazados;  igualmente el
lnstituto puede recibir donaciones que provengan de Entidades públicas y privadas, nacionales
e   lnternacionales,   así   como   el   producto   de   sus   operaciones   incluyendo   rendimientos
financieros, recuperaciones y utilidades, los recursos que el Municipio de Bucaramanga destine
para programas de generación de empleo y fomento empresarial]   las partidas que se apropien
en el presupuesto del Municipio de Bucaramanga como aportes al lnstituto y los recursos que
se establezcan mediante leyes, ordenanzas y acuerdos municipales.  Mediante Resolución 034
de  mayo  25  de  2022  se  incorporan  los  excedentes  financieros  aprobados  por  el  Concejo
Municipal.  Cabe  resaltar que  la Alcaldía de  Bucaramanga  adicionó  mediante  Decreto  079 de
junio de 2022 Tres mil millones de pesos ($3.000.000.00) para el programa BGA-PROGRESA,
con el fin de cubrir actividades propias de la celebración de los 400 años de la Ciudad Bonita,
lo cuales no se han incorporado al presupuesto del lnstftuto.

Ejecución de Gastos

De acuerdo a los Estatutos intemos del ln§tituto adoptados según Acuerdo de Consejo Directivo
001  de  Enero 22 de  2003  en el  artículo 9°,  Parágrafo:  "Para  la  elaboración  y  aprobación  del
presupuesto, el Consejo Directivo distribuirá los recursos del lnstituto así: 70% para lnversión y
30%  para funcionamiento",  esta directriz no se aplica  debido a que mediante acuerdo 028 de
2004  en  el  parágrafo  Primero:  establece  un  apone  anual  al  lnstituto  hasta  por  la  suma  de
$1.280.000.000, que serán reajustados anualmente de acuerdo al lpc del año inmediatamente
anterior,   por  esta   razón   el   presupuesto  de   la   Entidad   se   disminuyó   considerablemente,
afectando el cumplimiento a lo que establece la norma,  en cuanto a su distribución porcentual.

Listado de Notas que no aplican a la infomación contable del lnstituto Municipal de Empleo y
Fomento Empresarial del Municipio de Bucaramanga:

Nota 8.- Préstamos por Cobrar
Nota 9.-lnventarios
Nota  11.- Bienes Uso Público,  históricos y culturales
Nota  12.-Recursos Naturales no Renovables (RNNR)
Nota  13.-Propiedades de lnversión
Nota  15.-Activos Biológicos
Nota  16.-Otros derechos y garantías
Nota  17.-Arrendamientos
Nota  18.-Costos de Financiacjón
Nota  19.-Emisión y Colocación de títulos de deuda
Nota 20.- Prestamos por pagar

lnstltuto Muni€lpal de Empleo v Fomento Empre5aílal del Municlplo de Bucsramenga -lMIBU
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Nota 24.- Otros pasivos
Nota 25.-Activos y Pasivos contingentes
Nota 30.- Costos de Ventas
Nota 31.-Co§tos de Transformación
Nota 32.-Acuerdos de concesión - Entidad concedente
Nota 33.-Administración de Recursos de seguridad social en pensiones
Nota 34.- Efectos de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda extranjera
Nota 35.- lmpuesto a las Ganancias
Nota 36.-Combinación y traslado de Operaciones
Nota 37.- Revelacíones sobre el estado de flui.o de efectivo

NORMA CONTABLE ACTIVOS

Los activos representan recursos controlados por la entidad, producto de sucesos pasados de
los cuales espera obtener beneficios futuros.  Para que el IMEBU pueda reconocer un activo, el
flujo  de  los  beneficios  debe  ser probable y  la  partida  debe tener un  costo  o valor que  pueda
medirse con fiabilidad.

NOTA 5 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO

CAJA MENOR

Atendiendo   lo   dispuesto   en   el   titulo   5   ahículo   2.8.5.4   del   decreto   1068   de   2015   único
reglamentario  del  Mini§terio  de  Hacienda  y  Crédito  Público  el  cual  establece  que  las  cajas
menores se constituirán y funcionarán para cada vigencia fiscal, por lo que mediante Resolución
013 de enero 27 de 2022,  se crea  la caja  menor del  lnstituto:  "Por /a  oua/ se  consí/.Íuye,  se
ordena la apertura y se encarga a un funcionario de la caja menor para la vigencia 2022".

cÓDICO DETALLE 2022 2021
VarlaclonAbstLlb VariaclonR®[aüva

'105 Cqla 916.667.00 999,379,00 (82  712  00) (8,28
1 1 0502 Cai'a menor 916.667,00 999.379,00 (82  712  00) (8, 28

Los recursos administrados  a través de  la caja  menor son  objeto de  arqueos y  conciliaciones
para de esta foma verificar y controlar el  manejo del  efectivo y la fiabilidad de la  información
relacionada en cada rubro, el objetivo de ésta es sufragar gastos menores y de carácter urgente,
los rubros aprobados para tal fin son:

2.1.2.02.01.002.           Productos  alimenticios,  bebidas  y  tabaco,  textiles,  prendas  de  vestir  y
productos de cuero.

2.1.2.02.02.006            Servicios de alojamiento,  servicios de sumínistro de  comidas y  bebidas,
servicios de transporte  y  servicios de  distribución  de  electricidad,  gas y
agua.

S
^'  (   \'   1,1  \   ',

lnítituto Munlcipal de Empleo y Fomento Empresarial del Mun¡clplo de Bucaramanga ~ IMEBU
Calla 48 « 28 -40 Pi€a 2 -Bucaramanga

''` t \R \``\w                                               Teiéfono: 67o6464 -PáÑina web: www.lMEBU.gov.co

12



+

•.£ri.'`-,Buz*-
IMEBU

-           -u     -1

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

SEPTIEMBRE 30 DE 2022 -SEPTIEMBRE 30 DE 2021

2.1.2.02.02.008            Servicios prestados a las empresas y servicios de producción

REVELACIONES

La funcionaria  que ejerce  las funciones de secretaria  ejecutiva  es  la  persona  delegada  por el
Ordenador del gasto como cuentadante de la caja menor y se encuentra amparada por la póliza
global que el lnstituto adquirió para  la vigencia 2021-2022.

La cuantía de la caja menor para la vigencia 2022, de acuerdo con el Decreto 2768 de diciembre
28  de  2012  del  MHCP  está  enmarcada  en  el  rango  dos  de  3.898  a  7.796  SMMLV  y  fue
considerado por la suma de once (11 ) SMMLV.

§.1. DEPOSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS

Este  grupo  incluye  las  cuentas  representativas  de  los  recursos  de  liquidez  inmediata  en  los
depósitos  en   instituciones  financieras  (cuentas  de  ahorro  y   corrientes)   y  demás  fondos,
disponibles  para  el  cumplimiento  de  las  funciones  de  cometido  estatal;  a  continuación,  se
presenta  la  confomación  del  efectivo  al  corte de  septiembre  30  de 2022  comparado  con  el
periodo 2021.

cómGo DETALLE 2022 2021
VamcionAboluta VarlaclonRelatlya

1110 Deposítcx; en  lnstitucicn`es  Fmancieras 7,506,948.203.61 3,316,587,243.22 4.190,358,960.39 126 35
1 1 1 005 Cuenta comente 95.347.00 95,347 00 0_00 0_00
1 1 1 006 Cuenta de ahomJ 7,506,850,858.61 3,316,491,896.22 4,190,358, 960` 39 126 35

Los  saldos  reflejados  al  cierre  contable  intermedio  el  cual  corresponde  a  septiembre  30  de
2022-2021    hace referencia al saldo de las transferencias mensuales giradas por el municipio,
para el funcionamíento del lnstítuto y el cumplimiento del plan de desarrollo, saldos manejados
en   cuenta   corriente  del   banco   Colpatria,   institución   financiera   de   amplio   reconocimiento,
cobertura  nacional  y debidamente vigilados  por la  Superintendencia  Financiera,  tal  y como  lo
exige la normatividad vigente para la administración de recursos financieros del estado.

El disponible en bancos incluye recursos destinados a cubrir las cuentas por pagar generadas
al corte de la vigencia 2021  relacionadas mediante  Resolución  001  de enero  3 de 2022,  "Por
me_dio qe la cual se constNuyen las cuentas por pagar de la vigencia 2021, Ios pasivos estimados

e .31.c!e. di?ierpbre  de  2021   en  el  lnstituto  Municipal  de  empleo  y  fomento  empresarial  del
Mun/.c/.p/.o  de  Bucaramar}ga",  adicionalmente  en  el  mes  de julio  fue  registrada  la  adición  de
recursos provenientes de la Alcaldía Municipal mediante acuerdo 079 de junio de 2022 para el
programa  BGA-PROGRESA,  valor  que  corresponde  a  TRES  MIL  MILLONES  DE  PESOS
($3.000.000.000,00) M/CTE, Ios cuales no han sido adicionados al presupuesto del lMEBU

Partidas conciliatorias bancarias.

lnítltuto Munlcipal de Empleo y Fomento Empresarlal del Municipio de Bucaramanga -lMEBU
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Las conciliaciones bancarias se realizan mensualmente y se da cumplimiento a lo dispuesto en
el  artículo  879  del  estatuto  tributario  numeral  9,  el  cual  establece  "E/  mane/.o  de  mcursos
públicos que hacen las tesorerías de las entidades territoriales estarán exentas del gravamen
de los mcwimientos financieros".

El saldo generado a la fecha de cierre intemedio está conformado por los recursos registrados
en las cuentas de Ahorros y Corriente las cuales se manejan en:

•     Colpatria  inversión  (número  0402014815)  se  registra  el  recaudo  de  las transferencias
que realiza la Alcaldía de Bucaramanga y los intereses generados mensualmente.

•     La cuenta Fondos microempresarios (número 0402014816) corresponde a recursos de
destinación  e§pecífica  y  el  recaudo  de  los  convenios  que  se  han  vencido  con  los
operadores durante la vigencia 2021,  (FUNDESAN,  CORFAS Y COOPFUTURO) y los
respectivos rendimientos financieros.

•     Davivienda refleja saldos de funcionamiento de vigencias anteriores.

REVELACIONES

cómGO DETALLE 2022 2021
VarlaclonAbgluti VarlacloiiFtoletlva

1132 Efi3ctiw de uso restringido 12,220,438.30 10.936,518.54 1,283.917.76 1 1 . 74
113210 DepósitcB en  lnstltuclones flnancjeras 12,220,438.30 10,936,518.54 1,283,917.76 1 1 . 74

En   la   cuenta   de   Davivienda   046001012304,   se  deteminó   de   acuerdo   con   infomación
suministrada   por  la   Profesional   Universftaría  Tesorera,   el   embargo  449749   con   radicado
20160020300 a nombre de Complemento Humano por valor de $200.000.000,00, teníenclo en
cuenta   que   el   juzgado   Sexto   administrativo   oral   de   Bucaramanga   no   profirió   auto   de
desembargo a la cuenta de ahorros.

Igualmente, mediante certificación de la profesional univer§ftaria tesorera, se reclasificó el saldo
de La cuenta Bancolombia a efectivo de uso restringido, debido a que se encuentra embargado
por  Funsesalud  por  valor  de  $15.023.300,00  con  radicado  de  proceso  20160022700,  este
prooeso se encuentra en trámfte para sentencia.

NOTA 6.  INVERSI0NES E INSTRUNIENTOS DERIVADOS

Ccorresponde a las inversiones en  las que el  lMEBU tiene partícipación en otras entidades,  las
cuales se valoran y actualizan por los métodos de valor de mercado,  al costo.

El tratamiento contable de las inversiones e  instrumentos derívados,  presentado en  el  Estado
de Situación  Firfflnciera con corte intemedio a septiembre 30 de 2022 -2021  se  llevó a cabo
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teniendo  en  cuenta  lo  establecido  en  las  Políticas  Contables  con  respecto  a  lnversiones  de
Administración de Liquidez.

6.1.2 INVERSIONES DE ADMINISTIUCION DE LIQUIDEZ AL COSTO

cÓ"GO DETALLE 2022 2021
VarlaclonAbgluta Verlec¡onFtolatlya

1224 n\ersiones de Administmcion de Liquidez al Costo 5ü,777,000.00 588,777,000.00 0_00 0.00
122#13 Accmes Ord nadas 5ü,777,000.00 588,777,000.00 0_00 000
12241301 Acck)ne Ord nanas Metrol 1" S.A. 588,777,000.00 588.777.".00 0.00 0.00
1 22490 Cn" in`erslones dE} 8dmi"•st"ión de lk]uidez al co6to

0.00 0.00 0_00 0.00
1280 Dtienoro Acumulado de hersior`e8 (cr) (58e  777,ooo  oo) (45  076  76712`i /543  700  232  88) 1,20617

Corresponde a 588.777 acciones suscritas y pagadas con Metrolínea S.A.,  cuyo valor nominal
es  de  $1.000  cada  una,  las  cuales  corresponden  a  176.633  acciones  con  derecho  pleno  y
412.144 acciones con usufructo de la Nación y se encuentran bajo custodia en la caja fuerte de
la Tesorería del lnstituto. Con una participación del 4,6%.

En el mes de septiembre se efectúa reclasificación contable,  mediante acta de conciliación de
operaciones  reciprocas  001  realizada  con  la  Revisoría  fiscal  de  Metrolínea,  debido  a  que  la
Contaduría  General  de  la  Nación  requirió  a  lmebu,  frente  a  saldos en  el  infome  con  corte a
Septiembre 30 de 2021,  una vez verificada la información y revisadas las reglas de eliminación
se llegó a la conclusión de reclasificar las cuentas de acuerdo con el Catálogo de cuentas que
aplica para entidades de Gobiemo.

Metrolínea  S.A.  por el  resultado  del  ejercicio  vigencia  2020  entra  en  causal  de  disolución  al
generar una perdida que disminuye el patrimonio por debajo del 50% del capital suscrito.  Pero
se debe tener en cuenta dos eventos que indican que METROLINEA S.A.  no se encuentra en
causal de disolución:

El 09 de diciembre de 2020,  la Superintendencia de  Puertos y Transporte notificó la admisión
en  el  proceso  de  reestructuración  y  recurriendo  al  artículo  18  de  la  Ley  550  se  suspende  el
plazo para enervar esta causal.

El   gobierno   Nacional   expide   el   31   de   diciembre   de   2020   Ia   Ley   2069,   donde   derogó
expresamente  la  causal  de  disolución  por  pérdidas  y  la  sustituye  por  una  nueva  causal  de
disolución "por el no cumplimiento de la hipótesis de negocio en marcha al cieme del ejercicio"

Por  lo  anterior  y  teniendo  en  cuenta  que  el  valor  intrínseco  de  la  acción  de  Metrolínea  fue
certificado con corte a marzo 31  de 2022 en (8 242`71 ),  la cual está sujeta a cambios teniendo
en  cuenta  que los estados financieros no  han  sido auditados ni dictaminados  por la i.evisoría
fiscal, por las razones expuestas se direccionó consulta a la Contaduría General de la Nación,
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De acuerdo con el concepto solicitado ante la Contaduria General de la  Nación,  relaciono las
conclusiones,  las cuales son de obligatoria aplicación para las entidades del Estado:

"La  inversión en administración de  liquidez en  Metrolínea S.A.,  clasificada  en  la  categoría del

costo,  se  medirá con  posterioridad  a su  reconocimiento,  al costo y  será  objeto de estimación
del deterioro.

El deterioro corresponde a la diferencia entre el valor en  libros de la inversión y el valor de su
participación  en  el  patrimonio  de  la  entidad  receptora,  cuando  este  último  sea  menor;  y  su
afectación se hará solo hasta el nivel en el cual el valor en libros de la inversión llegue a cero.
En este punto la entidad dejará de reconocer perdidas por deterioro. Posteriomente, el lnstituto
podrá reconocer la reversión de los importes deteriorados únicamente hasta el costo inicial de
la  inversión,  cuando el valor de la participación en el  patrímonio de la entidad  receptora de la
inversión supere su valor en libros,"

6.1.2.1  Deterioro Acumulado de lnversiones

De acuerdo con la obljgatoriedad de aplicacjón del concepto emjtido por la Contaduría General
de la Nación, el deterioro fue calculado hasta por el monto total del valor de la inversión inicial,
dando cumplimiento a la norma y al concepto, teniendo en cuenta el porcentaje de participación
frente  al  patrimonio de  Metrolínea  lo  que  genera  un  valor negativo,  el  cual  no  es  procedente
registrar  en  el  patrimonio,  de  acuerdo  a  la  naturaleza  de  nuestra  entidad,  clasificado  como
establecimiento público del orden territorial.

N_O_T_A7CUENTASPORCOBFUF.

có"Go DETALIE 20Z2 2021
VarlaclonAtmluti Variac]onfb'atlva

13 CUENTAS l]OR C0BFIAR 17,984,le7.5. 34,18o,elo.e7 (16,196,453.13) (47. 38
1384 Otras Cuentas por Cobrar 1 9, 1 23, 859 34 34,180,610.67 (15  056,75133) (44  0513" Otras cuentas por oobrar 19,123,859`34 34.180,610 67 \15  056   75133) \`44  05,
1386 Detenoro Acumuloóo de Cuenta§ por cobiar (cr) (1,139   70180) 000 (1    139  70180) 0_00
138690 Otnas cuemas FKx cd" (   I    139   70180) 0_00 (1139  70180) 0_00
13889003 lrNapacidades y Licencias (1139   70180) 0_00 (  1    i39  70160) 000

El  concepto  de  cuentas  por cobrar definido  en  el  nuevo  Catálogo  de  Cuentas  que  integra  el
nuevo Marco Normativo para entidades de gobiemo define que incluye los derechos adquiridos
por la entidad en desarrollo de sus actividades, de las cuales se espera, a futuro,  Ia entrada de
un flujo financiero fijo a través de efectivo.

El grupo de Cuentas por Cobrar se encuentra clasificado con base en el Catálogo General de
Cuentas definido por la Contaduría General de la Nación en su Resolución 484 de 2017 y demás
normatividad que  la modifica.  y está comprendido por el saldo de cartera representada en  las
cuentas por cobrar originadas en el derecho de cobro a favor de la entidad frente a terceros,
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deudores obligados a devolver recursos derivados de operaciones como incapacidades y los
saldos de embargos por títulos judiciales no reintegrados en su totalidad correspondientes a la
vigencia 2017 y 2018, los cuales fueron depurados mediante acta 001  de Octubre s de 2021  de
Comité de Sostenibilidad contable y Comité de conciliación,  registros de ajuste que se pueden
evidenciar en las Notas contables 21-00030 y 21-00031  de octubre 31  de 2021.

REVELACIONES CUENTAS POR COBIUR

Dentro del de§arrollo del comité de sostenibilidad contable 001  de octubre s de 2021  se definió
los saldos de las Fundaciones Corporación Gente Viva, Asociación de Profesjonales y Técnicos
del   Campo  Colombiano  y  Corporación   para   el   Desarrollo  Social  y  Administrativo  de   las
Entidades Territoriales precisando los saldos reales,  Ios cuales fueron debidamente ajustados
mediante el acta en mención junto con el expediente que forma parte del soporte de depuración
de saldos.

7.3 0TIUS CUENTAS POR COBRAR

El lMEBU reconoce como cuentas por cobrar:

Otras cuentas por cobrar
ROZO ANGEL LISEITE YOHANA 69.300,00

URI BE  CAMACHO  WI LSON  DAVI D 79.200,00

PI NZON  PACHON  LEONARDO 89.100,00

EPS  SURA 262.923,00

SALUDTOTAL 3.228.857,00

E.P.S  SANITAS 1.135.838,00

CORPoRAaoN  GENTE VIVA 6.681.035,00

EPS  FAMISANAR  LI MITADA CAFAM-COLSUBSI DI 0 116.249,00

POSITIVA  COMPAÑIA  DE SEGUROS 504.892,00

BAN CO COLPATR I A 43.781,34

ASoaACION  DE  PROFESIONALES y TECNlcos  DEL CAMPO  coLOMBIANO 6.657.626,00

SI LVA VARGAS  ADRIANA  PAOLA 72.765,00

HERNANDEZ  ISIDRO  DAHIDITH  SILVANA 43.000,00

GOMEZ  ESTEVEZ  BRYAM ANDRES 66.528,00

LEAL  R EYES  ARI EL J ULI AN 72.765,00

Tota 1 19.123£59J4

lncapacidad  de  funcionario  que  al  cierre  de  vigencia  2021  se  encuentra  activa  como
EPS  SURA,  donde  responde  la  solicitud 21122124526277,  en  la  cual  consulta  por el
reconocimiento     económico de     la     incapacidad     N°, O-29535711     correspondiente
ROBERTO  PABLO  BELTRAN   FLOREZ,  ex  funcionario,  donde  se  informa  que  fue

pagada correctamente, la incapacidad fue transcrita con fecha de inicio 17 de agosto del

EE
'  .   t'  ','t  ','
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2020 al 29 de agosto del 2020 con duración de  13 días, esta incapacidad es inicial,  por
tal  motivo  los  dos  primeros  días están a  cargo  del  aportante,  se  pagaron  11  dias al
empleador lNSTITUTO  MUNICIPAL  DE  EMPLEO  Y  FOMENTO  EMPRESARIAL  DEL
MUNICIPIO  DE  BUCARAMANGA.  Adicionalmente,  infoman que el empleado tiene la
incapacidad 0 -27388679 con fecha de inicio  12 de agosto del 2020 al  16 de agosto del
2020 con diagnostico diferente, sin embargo, a pesar de la respuesta obtenida, se reitera
el cobro debido a que la eps presenta un error en la transcripción de la incapacidad, por
lo  tanto,  se  procederá  a  gestionar  con  la  Super  salud.  Licencia  de  maternidad  que
corresponde  a  Salud  total,  donde se  relaciona  cobro de  exfuncionaria  Yaddy  Eslendy
Rivero, cuyo inicio de cobro se generó desde el mes de octubre de 2019, en la presente
vigencia  la  eps  realizó  un  abono  a  la  cuenta  por cobrar por este concepto,  el  cual  se
refleja en el mes de junio 31  de 2022, afectando el deterioro de la entidad, teniendo en
cuenta que se recuperó cartera castigada.

•     Eps sanitas se relaciona el recaudo de la incapacidad del Asesor Jurídico y la causación
de cuenta por cobrar por incapacidad de septiembre.

•     El   saldo   de   Asoprotecam   (Asociación   de   profesionales   del   campo   colombiano),
corresponde a valores pendientes de reintegrar y/o cobrar por pane de lmebu, como se
acordó en comité de conciliacjón,  igual  sucede con  Corporación Gente Viva,  debido a
que se descontaron estampillas que cuales establece la norma en los desembolsos que
realjza el lMEBU y al momento de cumplir la orden del juez, este no tuvo en cuenta el
valor que se había descontado por este concepto.

•     El saldo que se genera en personas naturales hace referencia al registro del cobro del
impuesto  de  ica  a  profesiones  liberales  y  sobretasa  bomberil  dejados  de  descontar
durante la ejecución del contrato en el primer semestre de la vigencia 2022, además de
ajuste  por diferencia  en  cobro  de  retención  en  la  fuente  de  un  funcionario  de  planta,
también  se  relaciona  el  cobro  de  la  incapacidad  otorgada  a funcionario  por accidente
laboral, frente a nuestra ARL Positiva.

•     Así  mismo  se  ajusta  el  deterioro  de  cuentas  por  cobrar  como  establece  la  política
contable  y  además  se  da  cumplimíento  al  plan  de  mejoramiento  de  la  Contraloría
Municipal de Bucaramanga.

Relación detallada de los valores pendientes de legalizar:

lnstltuto Miinlcipal de Empleo y Fomento Empresarial del lvluniclpio de Bucaramango -lMEBU
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ASOCIACION DE PROFESIONALES Y TECN KOS t)EL CAMPO COLOMBIANO ASOPROTECJ`M
Saldo in Tcial a enero de 2018 valor embargado 99.652.000
Devolucion del juzgado según Cl de febrero de 2018 (92  496.114)
Ajuste mediante acba 001 de comité de sostenibilidad 001 de octubre de 2021 (498.260)
Valor pendiente de reintegrar por concepto de pago de estampillas 6.657.626

CORPORACION GENTE VIVA
Saldo inicial a enero de 2018 valor embargado 100.000.000
Devolucion del juzgado según Cl de febrero de 2018 (93.318  965)
Valor pendiente de reintegrar por concepto de pago de estampillas 6.681.035

NOTA 10.   PROPIEDAD. PLANTA Y ECIUIPO

Este rubro contempla bienes muebles que por sus caracteristicas, funcionalidad y condiciones
fueron inventariados, con el fin de determinar su estado, valor real y vida útil restante, se registnó
la  conciliación  de  la  cuenta  de  Propiedad  planta  y  equipo  k)  cual  pemfte  contar  con  uria
información ajustada a los requerimientos nomativos y de cambio de tecnología.

El valor reflejado en los Estados Financieros obedece a los registros contabilizados en saldos
iniciales y a los reconocimientos de infomación por adquisiciones y retiros de bienes y equipos,
los cuales son registrados de manera sistemática.

REVELACIONES

cÓDIGO DETALLE 2022 2021
VarlaclonAb8o'uti Vaiiac¡onFte'atlva

16 PFtoPIEDADES,  PLANTA Y EQUIPO 47.376.903,20 56.443.713,02 -9.066.729,82 -16,06

1G85 Muebles Enseres y Equipo de oficina 31236 621.00 30.017.821.00 1.218.800,00 4,08
1G8501 Mieble y qse" 8.224.588,00 8.224.566,00 0,00 0,00
166502 Equ po y  máquina de oficina 23.012.055.00 21.793.255,00 1.218.800.00 5,59
1670 Equ po de Comu"cación y Computo 144`362.238.86 135.294.012,20 9.c68.22e.66 e,70
167001 Equ po de comuriícación 9 080.709,66 2.799.635,00 6.281.074,66 0,00
167002 Equ pci de computación 49.287.145,20 49.287.145,20 0.00 0.00
167007 Equ pos de comunicación y computación do u 85.9%.384,00 e3.207.232,00 2.787.152,00 3,35
1685 Depreciacicw` Acumulada 1128  221876  66 •108  86812018 T  I 9  353  756  48 17,78

168506 Mueble. engenB y equipo db oficina -16  379  28195 -13   50918015 -2  87010i   80 21,25

168§07 Equipos de comunicaclón y computación -111842   594,71 •95  358  940  03 -16  483  654  68 17.29

El inventario físico se encuentra debidamente conciliado, igualmente se registra la depreciación
acumulada,  en el  módulo de inventarios se relaciona de forma  mensual,  como  lo establece la
norma, este módulo fue adquirido en el 2017.

En la cuenta equipo de cómputo de propiedad de terceros se encuentra registrado la propiedad
de   un   contrato   de   leasing   con   Colombia   Telecomunicaciones,   donde   se   recibieron   19
computadores de los cuales 14 son Desktop y 5 Laptop,  los cuales generan un gasto mensual

*
t'  ,  \11,1  \  '  )'
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por concepto de licencias para el funcionamiento y mantenimiento de cada equipo de cómputo,
valor que se cancela mediante factura del proveedor del servicio.

RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACION

cÓE»Co BETAL.lE 2022 2021
VadaclonAbaolulzi VaiiaclonR®18tlva

1908 RecurscB  EntregadcB en Administraclon 15.713.714,186. 31 12.399,070,158.40 3.314,644,027 91 26.73
190801 En admi"8tración 15.713, 714.186. 31 12,399,070,158.40 3.314.644,027.91 26.73

Los recursos entregados en administración son aquellos,  bajo el control de la entidad, que se
entregan a los operadores financieros con el propósito de que la entidad que los reciba cumpla
con ellos una finalidad específica,  la cual está determinada por el lMEBU, según el reglamento
del fondo rotatorio.

RESUMEN OPERADORES CON RECURSOS DEL FOND0 ROTATORI0 IMEBU.

RESUMEN DE RECUFtsos                               EN ADMINISTFUC]ON 2021

OOOPFUTURO - COOPEFUTIVA DE ESTUDIANTES UNIVERS $       6,555,509,498
CORFAS - CORPOF`ACION IDND0 DE APOYO IH EMPRESAS $       4,483,509,159
FUNDESAN - FUNDAC]ON PARA EL DESARROLLO DE SANT $       4,674,695,530

TOTALES PARA ESTA CUEDITA 15,713,714,187

EE
\'  (   \'  1)1,1,
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tETAllE cmmuTos sLecfuTos coN opEF`ADOFB FnlAhicóEñ±ó fohDo DE FollalTo v u- 1 u tE Apovo
CmlB.do Cm tmd - 8utmcclm Te€n.

Eüdo hhCm,to l-kh -T.mhcióo Pn" O.nchm) li.t. u P.nünb p- Fümqr .]
Ot-clóo lNÉ"

Vloanb 120 do 2015 l'ol 0 iul 2015 al 5 |ul 2018 Próivooa ha®t8 4 d® Jul 2023 S                            ,90,000.000

Voone OS7 óo 2010 año8 12 aoo. 2010 .111  ago8 201. m}moa hosb 1 1 eoo. 2022 330,000.000

M9eJh 080 d. 2012 3üo® 1  ®ep 2012 al  ®0  ago®  2015 Púmoa hasb 2e Seüembre 2023 $                          33o.mo.ooo

VO®nb 224 do 2014 do3 27 oct 2ol. al 28 ocl 2010 26 do C" 2022 $                      340„0.000
"rd. 1e5 d. 2013 .3 ®ho® 3o ocl2ol31129 oct2ole fmrii)ga ha81a cl 2® acl 2023 330moJ\00
WO.mo 087 do 20.1 5 aAo8 0 jun 2011  al a jun 2018 PiórToos ha®ta s jun 2023 S                            a30.000.000

Vto®nt, OOÓ d. 2010 4do, 2e Dlciembr® db 2010 25 0id.mbn. d. 2023 $                           1,108.970,a98

W90nb 002 do 20'e 4 8Iog 2 Cmi.m db 2oi8 1 do C"ibío d® 2022 $                      1575ffl.925
Vtgenb 004 cb9 2021 dos 02 Novdo 2021  al 02  Nov2025 $                         52o.85oé75
VioEno 007 do 2021 4adm m de 2o21 al 19 ó D(c 2025 $                     1.200.000.0008t-I - `- ceopfi.biio J,,,,O,,,,

Ttb! .hpdo .n .ún"tnclóo . Cedi.r® JL,,,mq

Emó m-e mcLh Mk>1t- Prúmp (wm"ib) hi.t] u P.númbpE.büomr.1
Otwn,cm 1-

MO®,10, 190 do 2014 4  aflo® 15jul 2014  0114 jiil  2018 Púmoa ha®ta 25 do Jul 2029 $                              350.000,000

WO®nt® 139 d® 2014 4  ®AO® 21  |U12014  0120ju1201e PÍ6mga haati]  19 d. Jul 2022 S                              t oo.ooo.oao

V'aonb 0§8 d®  2010 4  oAo8 19 aso. 2010 at 18 .oo® 2014 Pn}m)qa l`aeb ol  1 e ogo8 2022 330.000.000

V'O.n® 071  do  2012 3 a^oe 20 Aao.CO12  0t 28 AOO8  2015 Píórn>o. nasü ol 28 ¢o® 202. $                             330.000.000

V'gomo 101  d®  2011 4  aJ'o, 2ajun  2011  al 27jun  2015 Prón®oa hdsta 27 jun 2023 $                              16§.000.Om

VO®nte 110 do  2013 4 añoe 12 aoo® 2013 .1 I  .go8 2017 PTónogo hosta  1 0 Ck* 2023 $                            230.000.000

V'Oonü 148 do  2013 eAO¡ t8 8.p 20i3 al  17 .op 2017 Pn}rroga hasG 15 de CXX 2023 $                              100,000.000

MO.nü 195 do  2011 5  ,ho8 21  NoW2011.120  Nov2018 Pn}rroea haeta  10 Nov2023 •                              107270.813

V®®nb 080 do 201 ' 5  oJ¡o8 io junno11  al 09 jm 20 .6 Pnlmsa nsob  14 Jun 2o23 330.000.000

V'90nb 004 d. 2010 4 aAO, 4 C"bp do 20tó 3 d. mitir. d. 2022 $                              590.880.722

Vbonó 005 d® 20to 4  aAo8 16 Dlci.mbr. d® 2010 1 S  Dlclombro  do  2o23 $                             970.340.024

V,gonte CKW  do  2Q21 4o" Dc do 202i  ai ig do Dc 2a25 $                        8ao.ooo.ooo
8L-1 conbb `Pnb. Cd. •                   +.e3éoe.i8®Tdl .h-® m ~€kh . Cm. +,ÜJ!O,,le®

Edd® m- mcM hb-T- P- t`®„mb) h.d u P."bb p~ F.hnr ildmcld lNEEP
En lqukria6n ',0 d® 201, aAo3 21 jul 2014  e) 20 juJ 2016 Próntúa ha.b tg d. Jul 2022 $                                   3Ó.739.961

Eo iiquidacíer] 135 do 2014 4dol i 7 |uJ dx! 2oi. aHo juJ 2018 Pnhooa hast] 1 5 de Jul 2022 $                           109208®84
En lkuidecüri OS5 0® 2010 4 ,floo 1. .9o 2010 ®1  t2 aoo8 201. Pn5moa h88t8 1 0 8oo$ 2022 $                          327.8.9.8088.-1 t- .n p-o d. tqtbb Rimii` S,).,„"

MO®nb 120 d. 2015 3dos i 3 iui 2015 al  12 iul 2018 Pn5rro®e l`osb  11  d® Jul 2023 S                            100,000.000

Mg.ht. o7e do 2ol2 3oha 8 Sop 2012 el S eopco15 Pómga hesta 20 Sep 2023 •                         330,000.0o0
VO®nb 1,3 d®  2010 4 8^o8 25 nov2010 el 2. nov201. m}rrog. nam 24 nov2022 ¡                            97.000,000
M9®nb 127 d. 2015 4 aAOB 13 iul 2015 al  t2 |u` 2010 12 d® Julu) do 2023 $                           200.000,000
VO.nb 1 55 de 2013 3 eAos 28 8ep 20i3 a] 25 8.p Óe 201 e Pn}rroga h.st8 4 nov 21)23 $                           330.000.000
Vb®me 006 d® 20' 1 5 afioa 10 Jimc011 il 00 iiin 2018 Prónoos tqsa 16 Jun 2023 s                        o.o,ooo.ooo
Voen® ' W de 201 ' 5eAq 2. No`C0t 1  8123 Nov2016 Pnhoa hasta 23 Nov 2o23 s                             ae.ooo.ooo
V'Ood9 003 ó 201 8 8Ao8 4 mbm do 2oi 8 8 cb Cmibre do 2022 $                         98./301203
Moenb 00. do 2019 dos 1 t  Dh=ombrt} d®  2010 10 D/ciombro d® 2023 $                            603,1ae.874

Vi"O 007 ó 2021 4m Dlc do 2o21  aJ  10 do Dic 2o25 $                         1.000,000.000

8d". eohto. `bnb. Fmd.8.ri '1„,Oeo,,
To.1.ne.oido.notlnMbcMIF`hin e7+e„J§„

E®" Ehu.a.~dm-
Tótai mni)a ®n liquideaón $                              53®,7e7.453

Totoi conhe. Wqne. •                   15,l l®$2e.la.
Tdl.db-d®.n.dm-c±16n 1®17,®.,1,,1,7
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REVELACIONES

Recursos  Entregados  en  Administracióní  En  el  año  2018  mediante Acuerdo  de  Consejo
Directivo  N°.   002  de  junio   19  fue  debidamente  reglamentado:   "Por  med/.o  de/  cua/  se
establece el reglam®nto del Fondo de Fomento y Crédito de apoyo del lnsütirio Municipal
de Empleo y Fomento Empresarial del Nlunicipio de Bucaramanga", y motiiElcado con e\
Acuerdo de Consejo Directivo N°. 001 de 5 de febrero de 2021 "Po/med/o de/ cua/ se modfflca
el  reglamento  del  Fondo  de  Fomemo  y  Crédito  de  apoyo  del  lnstituto  Municipal  de
Empleo y Fomertio Empresarial del Nlun[cipio de Bucaramanga", además tue pastado el
reintegro de los  Recursos por terminacjón de los contratos de apoyo a programas de interés
público,  celebrados con  los Operadores financieros CORFAS, COOPFUTURO y FUNDESAN,
con  el  fin  de  ser  colocados  nuevamente  bajo  los  parámetros  qiie  establece  el  Acuerdo  en
mención,  ,  para dar cumplimiento  a  la  misión  institucional  y  al  Plan  de  Desarrollo 2020-2023
`tBucaramanga una ciudad de Oportunidades".

Al  cierre del  primer semestre  FUNDESAN  reintegra el valor total del  CApl  139 de 2010,  cuyo
valor fue de cien millones de pesos ($100.000.000,00), teniendo en cuenta el plan de pagos de
liquidación definitiva del mismo.

NOTA 14 ACTIVOS INTANGIBLES

14.1  DETALLES SALDOS Y MOVIMIENTOS

cómGO ENHALLE 2022 2021
VadaclonAtmluta Varlaclonlb'atlya

1970 n'argib'® 19,800,639.00 16,251,e39.oo 3,549,000.00 21 _84

197005 -hos 939.949.00 939,949.00 0.00 0.00
197007 LJcemias 15.485,612.00 11,036,612 00 3,549,000.00 29.73
197008 Softvme 3.375.078.00 3,375,078.00 0.00 0.00
1975 Amortizacion Acumulada de lntangibles (CR) (10  896  456  90) (9  384  680  87)

`\1511776   03) 18.11

197505 DeíechB (939  949  00) (778  07149) (161877   51  `i 20.80
197507 Lkmias (7155  470  00) (6  48C)  587  08) (674   882  92) 10_41

197508 Softwan3 (2  80'   037  90) (2126  022  30\ (675  015  60) 31_75

La cuenta de lntangibles contiene el valor del software y licencias que el  lnstituto ha adquirido
para el funcionamiento de las diferentes dependencias.  La  información es administrada  por la
subdirección  administrativa  y financiera,  quien  controla  estos  bienes  a través  del  módulo  de
inventario§  del  sistema  de  información  financiero  GD,  la  cuenta  de  licencias  se  encuentra
totalmente amortizada.

14.2 REVELACIONES ADICIONALES

La cuenta intangible, se amortiza mensualmente de acuerdo con el tiempo que se establece en
la  política  contable,  el  saldo reflejado en estados financieros corresponde  a  la adquisición  de
un  antivirus para seguridad de la información,  de un  hosting Windows  para la  implementación
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

SEPTIEMBRE 30 DE Z022 -SEPTIEMBRE 30 DE 2021

de la ventanilla única y de la licencia SQL server (base de datos) + 5 cal (licencias de usuarios)
2017 software para gestión documental.

La variación obedece básicamente a la aplicación de la amortización y al registro de las licencias
del Leasing financiero con Colombia Telecomunicaciones.

NORMA CONTABLE PASIVOS

Un  pasivo es una obligación  presente,  producto de sucesos  pasados  para cuya  cancelación,
una vez vencida, espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos.

Al  evaluar  si  existe  o  no  la  obligación  presente  el  lNSTITUTO  MUNICIPAL  DE  EMPLEO  Y
FOMENTO  EMPRESARIAL  DEL  MUNICIplo  DE  BUCARAMANGA-  lMEBU  debe  tener  en
cuenta,  con base en  la  infomación disponible al cierre del periodo,  la  probabilidad de tener o
no  la  obligación,  si  es  mayor la  probabilidad  de  no  tenerla  no  hay  lugar a  reconocimiento  de
pasivo.

NOTA 21 CUENTAS POR PAGAR

cómGO PASIVO 2022 2021
VarlaclonAbaoluta VaJi®C1011Rol®tlva

2401 Adquisicion de Bieneg y  SeNclos  Naclonales 71,800,000.00 69,950,000.00 1,850,000.00 2.64
240101 Bien® y se"ci® 0.00 0.00 0.00 0_00
240102 Proyectos do h"ion 71,800.000_00 eg,95o,ooo.oo 1,850,000.00 264

RelacióndecuentasxL]_ag±aua!ic_i_e_r_r_e_dsI).eriodoimermedio

l]royecta de irrversión
FUNDICOR  -FUNDACION  PARA  EL DESARROLLO  INTEGRAL DE  LAS  COMUNIDADES  EN  RIESGO 45,000,000.00
CAMARA  DE  COMERCIO  DE  BUCARAMANGA 14,300,000.00
FUNDAcloN  PARA  EL PROGRESO  DE  LA COMUNIDAD 12,500,000.00

TOTAL 71,800,000.00

21.1. Revelacion®s g®nerales

Comprende  las  obligaciones  adquiridas  por el  instituto,  relacionadas  con  sus operaciones en
desarrollo de las funciones de su cometido estatal, generadas en servicios recibidos o compra
de bienes,  acreedores,  retención en la fuente,  impuestos, créditos judiciales,  entre otros, y se
reconocen en el momento en que el servicio o bien se haya recibido a satisfacción de acuerdo
al  valor pactado,  a  lo dispuesto  en  actos  administrativos  o  disposiciones  legales  por el  valor
total adeudado, el cual define la cantidad a pagar en el momento de adquirir la obligación.
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Cabe resaltar que los estados financieros relacionan saldo por concepto de contratos de apoyo
a  programas  de  interés  público  celebrados  en  2015,  con  FUNDICOR,  la  cual  fue  liquidada
unilateralmente, sin efectuar desembolso alguno, adicionalmente la Fundación de Profesionales
del  Campo  FUNPROCOM  que  radicó contrademanda,  debido  a  que el  lMEBU  no  canceló  el
valor total ordenado por el juez toda vez que efectuó  los descuentos de  ley,  razón  por la cual
reclama la diferencia dejada de girar, se deja constancia que las anteriores deudas no cuentan
con  respaldo  presupuestal  actualizado.    lgualmente  relaciona  saldo  por  pagar a  Cámara  de
Comercio,  relacionada con cuenta por pagar vigencia 2021.

21.1.1 RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS

cÓ"GO PASIVO 2m 2D21
Valiac'onAba,luta VariaclonFblatlva

2407 Recursos a fa`or de terceros 30,228,600.00 12,915,400.00 17,313,200.00 134.05
240703 mpuestos 115.200. 00 0.00 115.200  00 0.00
240722 EBtampillas 28,847.000.00 12,283,000.00 16,3G4,000.00 133.22
240790 Otroa n3caudos a ftnor de terceros 1.486,400.00 632,400.00 834,000 00 131.88

Se  registran  en  esta  nota  los  descuentos  realizados  a  favor  de  terceros  y  otros  recaudos,
corresponde al descuento de la ordenanza, a favor de sistemas y computadores, el cual se gira
cumpliendo los plazos que establece la norma.

21.1.2. DESCUENTOS DE NOWIINA

cóD'Go PASIVO 2022 2n21 VarlsclonAbgolula VarlaclonFblat]ya

2424 Descuentog de Nomina 11,074,e47.Oo 9,845,991.00 1.228,856.00 12_48
242401 Aix)ites a bndos pensiona les 2,981,500.00 3.763,292,00 (781792  00) (20  77
242402 AFm® a segundad social en galud 2,407,700.00 3,014,331.00 '606  63100) \'2012)242404 Sl")JC" 156.027.m 140 307. 00 1 0 620 00 7.26,,575)
242405 Coopenstius 1,172,041.00 1,243,483.00 /71442  00)
242407 libranzas 4,356,479.00 1,678,578.00 2,877,901.00 159_53
2436 Retencion en la Áiente e lmpuesto de timbie 4.053,401.10 0,723,000 00 330,401.10 887

Se registran los valores por descuentos que se realizan al momento de causar la nómina
mensual del personal directo asociado con la planta de personal del lMEBU.

REVELACIONES

21.1.3. CREDITOS JUDICIALES.

cÓD'GO PASIVO 2022 2021 VarlacionAtmlub VailaclonFtelatlva

2460 Cn9ditos JudicialeSentenciasyConciliacione8 0.00 28,564.955.00 /28  564  955  00\ (1  C0   0C))•  .~ '  ,
0.00 28,5«.955.00 \'2a  `[,64  855  oo) (100  00\

Se registra en este concepto el saldo por demanda del exfuncionario Diego Femando Camacho
Villamizar,  en  Proceso  De  Nulidad  y  Restablecimiento del  Derecho:  Radicado con el  número
68001333301020160014301  del  Tribunal Administrativo de  Santander,  toniendo  en  cuenta  o1

instltuto Municipal de Empleo y I:omento Empresarial del Municipio de Bucaramang@ -lMEBU
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fallo en contra del lnstituto, por diferencias salariales debido a que fue nombrado en 2012 como
asesor de control interno, pero después se modificó la denomnación del cargo a Jefe de oficina
de Control lnterno del nivel directivo, condenando al lmebu en las dos instancias,  por trasgredir
el derecho a la igualdad,  a pagar la diferencia que resultare entre lo cancelado y lo que debió
recibir por concepto de salario y prestaciones de Jefe de Oficina, demanda que fue totalmente
cancelada en el mes de junio según acta del comité de conciliación.

21.1.4 0TRAS CUENTAS POR PAGAR

cómco PASIVO 2022 2021 VarlaclmAbsl)'uü Variec¡onlülatlya

2490 Cnias cuentas por pegar 13,310,899.00 31,558,914.00 (18  246  015  00) (57  82)
249050 Apodes aJ CBF y SENA 3,360,900,00 2,429,400.00 931,500_00 38_ 34
249051 SeNci® públicos 0_00 2,051,575.00 (2   051575   C)0) 0.00
248054 Ht- 9,949,999.00 8.700.000_00 1,249.090.00 0_00
249055 Se"clos 0_00 0_00 0.00 0.002- ArTendamieiito operatiw) 0,00 0_00 0.00 0_00
249090 otras cuentas pcM pagar 0.00 18,375,939`00 (18  375  939  00) (100  00)

Se registran las contribuciones de los apones parafiscales (SENA, lcBF) sobre nómina del mes
de septjembre el valor de honorarios corresponde a causacion de cobro de los contratjstas que
se cancelan en el mes siguiente.

OBLIGACIONES LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL

NOTA 22 BENEFICIOS A ENIPLEADOS

cóDJeo PASIVOBeneficicsalceEmpleaclosacor[o Plazo 2022 2021 Varlacloi.Absolula VarlaclonRolatiya

2511 239,183.423 00 217 859 551  00 21,323,872`000_00 979
251101 Nómina pg pagar 0_00 000 000
251102 C-úslnteíEBc sobre ceaantbs 52,194,129.00 47.636,360.00 4,557,769.00 9.57
251 1 03 6 263 287. 00 5 717 515 00 545,772.0011,241,328.00 955
251104 Vacaciones 52,5ü,260.00 41,342,934.00 2719
251105251106 Pnma de ©ciones 26, 899, 910 00 24,512.543.002050454400 2,387,367.00609,G".00416857400 9.742.97952Prima de se".cicB 21114 228.00
251107 Prima de n"dad 47 966 462 00 43,797, 888 0014,2ÉS,714.00
251109251111251122 BmíllcstoneAportesariesgos laborale8Amesabndospensionalee - empleadorApoftesaseguridadsocjalensalud-empleadorAport®acaiasdeocmpensaciónmiliaj. 16,843.347.00 2,577,633.00 18.07(3091)(2030;

292,8m.00 423,800.00 (131000  00

251123
7.221,500.00 9,061,096.00 (1   839  59i5  00)

251124
S,115,100.00 6,416,957.00 (1301857  00/ (20  29)
2.688,400.00 4,180,200.00 (1491,800  00/ (35  69)

Comprende todo tipo de contraprestación laboral, Iegal o reglamentaria que el lnstituto adeuda
a los trabajadores, extrabajadores o beneficiarios, originados a cambio de sus servicios.

Las retribuciones suministradas por el lMEBU tienen origen en requerimientos legales, en virtud
de las cuales  la entidad se obliga a  efectuar aportes o  asumir obligaciones clasificadas como
beneficios a empleados de corto plazo,  los cuales son reconocidos como un gasto y un pasivo
en el momento de la causación y el pago.

lnstltuto Munlclpal de Empleo y Fomento Empresarlal del Munlclpio de Bucdramanga m lMEBU
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

SEPTIEMBRE 30 DE 2022 -SEPTIEMBRE 30 DE 2021

lgualmente,  el  saldo  refleja  la  provisión  de  prestaciones  sociales,  Ias  cuales  son  causadas
mensualmente,   además  se  encuentran  soportadas  en  la   noma  como  es  el   caso  de  la
bonificación  por servicios prestados la cual está dada en el  Decreto 2418 de 2016 "Por e/ cua/
se  regula  la  Boníficación  por  servicios  prestados  para  los  empleados  públicos  del  nivel
femor/.a/', los aportes patronales y parafiscales sobre gastos de nómina.

Bajo este grupo se registra las obligaciones a cargo del  lnstituto y a favor del personal directo
asociado  con  la  nómina,  originado  en  virtud  de  normas  legales  y  en  concordancia  con  los
instructivos de la Contaduría General de la Nación, dando cumplimiento al plan de mejoramiento
de la  Entidad en el registro de provisión de prestaciones sociales generadas por el módulo de
nómina adquirido por el  lnstituto.

NOTA 23 PASIVOS ESTIMADOS

Corresponde   al   registro   por  la   provisión   de   la   probabilidad   alta   de   pérdida   del   lnstituto,
relacionada  con  las demandas en contra y conciliaciones extrajudiciales,  determinadas  por el
informe  remitido  por  la  oficina  Jurídica  del  lnstituto,   por  la  posible  materialización  de  esta
contingencia, con el fin de atender opoítunamente el cumplimiento de las sentencias, buscando
evitar moras en los pagos y mitigando la consecuente causación de intereses.

23.1  LITIGIOS Y DENIANDAS

cÓDICO PASIVO 2022 2021
Var¡eclonAbsolula VariacionRO'ativa

2701 Litúios y  Oemandas 1,517,030,427.00 355,414,713.00 1,161,615,714.00 926 83
27010® Administra'i" 0.00 0.00 0_00 0.00
270105 LatxJra ea 1,509,892,204.00 350, 000, 000 00 1,159,892,204.00 331.40
270180 Ot" tigios y  demanda8 7,138,223.00 5,414,713 00 1.723,510.00 0.00

REVELACIONES

Se  registra  demanda  Nulidad  y  restablecimiento  del  derecho  68001233300020150076201,
actualmente  ante  el  H.  Consejo  de  estado,  demandante  Mabel  Valdivieso  Mantilla.  Sección
Segunda-subsección  A.  MG.  Rafael  Francisco  Suarez  Vargas.  Fuero  de  estabilidad  laboral
reforzada Pre-pensionados en cargos de libre nombramiento. Pendiente sentencia en segunda
instancia, el IMEBU se encuentra actualizando continuamente el valor de la condena. Debido a
que en primera instancia fue desfavorable para la entidad y de acuerdo al expediente se deberá
pagar desde agosto de 2014 a  la fecha que se realice el pago de todos los sueldos,  primas,
prestaciones, vacaciones e indexación de valores.

La Entidad reclasificó en los  Estados financieros a 30 de junio de 2022,  las contingencias que
cursan  en  contra  de  la  Entidad,   con   una  calificación  del  riesgo  de  "Probable  y  posible",
(certificación suministrada por el Asesor Jurídico encargado).
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Frente al tema presupuestal de los Pasivos Estimados, no cuentan con respaldo presupuestal
al cierre del primer semestre de 2022.

En   este   código   incluimos   la   demanda   de   Funsesalud   que   se   encuentra   en   el   Tribunal
administrativo  de  Santander,  Ia  cual  está  clasificada  por  la  oficina  jurídica  con  ocurrencia
posible, debido a ello se clasífica como Pasivo Estimado.

Para el pago de intereses generados en las demandas, deberá existir una probabilidad cierta,
producto de la negociación, esto con el fin de no llegar a ocasionar un daño fiscal, por detrimento
patrimonial al lnstituto, confome a lo establecido en el artículo 6 de la Ley 610 de 2000 y a los
hallazgos generados por los entes de control.

Teniendo  en  cuenta  que  la  causación  de  los  intereses  se  debe  reconocer  atendiendo    el
principio contable esencia sobre la forma:  Las transacciones y otros hechos económicos de la
entidad se reconocen atendíendo a su esencia económica, independiente de la foma legal que
da  origen  a  los  mismos;  el  instituto  reconocerá  los  intereses  c®rrientes  y  de  mora  de  los
procesos judiciales  en  el  momento  que  se  realice  la  tasación  de  intereses  en  la  etapa  de
liquidación del proceso ejecutivo o en una eventual conciliación entne las partes.

Los procesos que pierda el lMEBU en primera instancia se deberán provisionar por el valor de
la  condena.  Si  el  proceso  se gana  en  primera  o  segunda  instancia  y  el  demandante  apela  o
interpone un recurso extraordinario, se debe mantener el resultado del procedimiento indicado
en  el  cálculo  de  la  provisión  contable  antes  del  fallo  correspondiente,  es  decir  el  registro
contable depende del riesgo o probabilidad de perdida.

NOTA 26 CUENTAS DE ORDEN

26.1  DEUDOIUS DE CONTROL

cÓ"Go CUEhlTAS tH ORDEN DEUDORAS 2022 2021
VeriacloiiAb5olub variacionRelatlva

8 CUE"TAS DE OFUEN DEUDORAS 0.ao 0.00
83 DEUDOFtAS OE CONTROL 270,000,000.00 1.020,000.00 268,980 000.00 26 370 59
8315 Acti\os Totalmente Dep"isdo8, Agotados o 0.00 1,020.000_00 (1,020,00D.00) (100.00
8347 Bieím entregados a teroeios 0.00 0_00 000 0.00
8390 Otias cuentas deudoras de control 270.000,000_00 0.00 270,000,Om_OO 0_00
89 DEIJB0RAS POR CON"A (CFt) (270,000,000  00) (1,020,000.00) (2G8  980  000  00 2e,370 59
8915 tmidms de control por contm (cr) (270  000  000  00) (1020  000  00) (268  980  000  00) 28.370.59

TOTAL CUEhlTAS DE 0RDEN DEUDORAS 0.00 0.00 0.00 0.00

Se  registra  bajo  este  concepto  inventario  totalmente  deprecíado  como  activos  controlados,
además se registra el  Convenio de Asociación 006 de  noviembre 23 de 2021,  cuyo objeto es
"Aunar esfuerzos para el fortalecimiento del fondo de fomento y crédito de apoyo del  lMEBU,

con  el  fin  de  brindar  apoyo  financiero  e  implementar  proyectos  productivos  liderados  por
poblacíón víctima del conf]icto armado, del Municipio de Bucaramanga", el cual relaciona en su
C_iausuia  oc{?va..  "Restitución  de  fondos.   En  ei  evento  de  no  áumpiimiento  por  parte  de
Fundesan    del    objeto   del    presente   convenio   en    su   ejecución,-  deberá   .este.   restnuir

lnstituta Municipal de Empleo y Fomento Empresarial del Municipio de Bucaramanga -lM[BU
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inmediatamente  los  fondos  aportados  y  no  invertidos  en  el  proyecto,   al  lmebu  con  sus
cor7espond/.eníes nendi.m/.eníos ffnancí.eros", por tal motivo se efectúa el regi§tro en cuenta de
orden  de  control  en  el  mes  de  diciembre  de  2021,  hasta  tanto  no  se  liquide  por  las  partes
interesadas.

26.2. CUENTAS DE ORDEN ACREEDOIUS

cÓD'GO CUE"TAS DE ORDEN ACREEDORAS 2022 2021
Varl®clonAbm'uta variacioi`lüleüva

0 CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 0.00 0.00 0.00 0.00
91 REspoNSABILltmDEs comNGENTEs 0.00 (210,000  040  00 210,000,040.00 (100.00
9120 ljtüag y mandas 0_00 (210,000,040  00) 210,000,040 00 (100  00
93 ACREEDORAS DE CONTROL (359,828,000.00) (359,828,000.OC)) 0.00 0.00
9Gü Bienes Recibidos en Custodia (359  828  000  00) (359  828  000  00) 0.00 0.00
9390 OTRAS  CUENTAS ACREEDORAS  DE  CONIROL 0_00 0.00 0_00 0.00
e9 ACREEDORAS POR Ool\mA  (DB) 359,828,000.ü 569,e28,040.00 -210,00El,040  00 (36  8§
9905 Respcnsabilldad® contingentes por contra 0.00 210,000,040.00 -210,000,0-Á000 (100  00
8915 Acíeedoias de Control por Contm (db) 359,028.000.00 359,828,000.00 0,00 0.00

TOTAL CUENTA§ lH ORDEN ACREEDORAS 0.00 0.00 0.00 0.00

REVELACIONES

EI   IMEBU   suscribió   Convenio  de  Asocíación  223  de  2015  con   FUNDESAN   por  valor  de
$210.000.040, el cual fue incorporado en los Estados Financieros en las cuentas de orden; este
convenio se encuentra suspendido desde  el  15 de diciembre de 2017 y su  objeto es:  "Aunar
esfuerzos.para  apaiancar fiinancieramente  con  capitai  semiiia  ios  projectos  áe  negocios  de
grupos   de   pe.rsonas.  pert_enecientes   a   cualquier   sector   productivo   que   incóirpore   los
epmponentes de asociatividad, productividad y sostenibilidad, cuya residencia sea la ciudad de
Bucarapi_a_n_ga o sus comegimientos que sean remitidos, evaluados y aprobados técnicamente
p?r el l.MEBU, to9o gpm_ar_c_ad_o _dentro del subprograma formalización laboral y empresarial del
pian de  desarroiio 2oi2-2oi5 Bucaramanga  capitai sostenibie", e] mendionádo ¿orwen.io fue
liquidado de  común  acuerdo entre  las  partes  según  acta  de terminacíón  de  Diciembre  23  de
2021,   por  lo  anterior  fueron  debídamente  liberados  los  recursos  financieros  y  las  partidas
registradas en cuentas de orden en la respetiva vigencia.

La Cuenta Acreedoras de control relaciona el valor de Comodato celebrado con el Municipio de
Bucaramanga  legalizado  mediante  escritura  Publica  511  del  11   de  marzo  de  2019,  para  el
usufructo  del  inmueble  ubicado  en  el  lote  4  carrera  12N   16N-84  del  Barrio  Kennedy,  con
matrícula  inmobiliaria   300-249155,   cuya  duración  se  estableció  por  cinco  años  y  deberá
destinarse  exclusivamente  para  el  funcionamiento  del  Centro  de  Desarrollo  Empresarial  y
Empleabilidad para el Norte de Bucaramanga,  por valor de $129.828.000.00

Además, registra escritura pública de enero 23 de 2018, donde se constituye Comodato con el
Municipio   de   Bucaramanga   del   Lote   6,   carrera   sC   34AN   Bis   20   Barrio   Café   Madrid
multifuncional proyecto la Estación del Municipio de Bucaramanga,  con una duración de cinco
años,  con destinación exclusiva para el funcionamiento del Centro de Desarrollo Empresarial.
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lMEBU
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

SEPTIEMBRE 30 DE 2022 - SEPTIEMBRE 30 DE 20Z1

NOTA 21 PA\TRINIONIO

El patrimonio comprende el valor de los recursos públicos representados en bienes y derechos,
que posee la entidad para cumplir las funciones.

27.1  CAPITAL FISCAL

cÓD'CO PATRIMONIO 2022 2021
variacionAb9Oluta VarlaclonIÜ'aUya

3105 Capfta'  F 8Cd 14,998,957.927.21 14.998,957,927.21 0.00 000
310S06 Capü F 8Cal 14,998.957,e27.21 14,998,957,927`21 0.00 0_00

Representa el valor de los recursos y bienes que confoman la creación y desarrollo del lnstituto,
la variación obedece a la reclasificación al capital de la perdida en el resultado del ejercicio del
periodo infomado.

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES

cÓDIGO PATRINONIO 2022 2021
VarlaclonAbso'lJta VarlaclonFülatlva

3109 Resuftado de Ejeicicios Antenores 4,98e,682,288.16 (947  570   116  80)i 5,936,252,404.96 (626  47)
310901 Utilidedes o excedentes aciimulados 6,196,534,455.22 280,282. 050 26 5.936,252,404.86 2.280.70
310902 Pedidas o deficks acumulados (  )   207,852167  06) (12C)7  852167   03) 0_00 0_00

Representa el valor del excedente acumulado de ejercicios  anteriores,  así  como el valor del
déficit acumulado no absorbido.

RESULTADO DEL EJERCICIO

Se registra el valor del resultado obtenido por la entidad, con corte a Septiembre 30 de 2022-
2021,  una vez se aplica la ecuación patrimonial, generando utilidad o excedente del ejercicio.

NOTA 28 INGRESOS

Corresponde a la entrada de beneficios económicos,  generados durante el periodo contable,
surgjdo§ en el curso de las actMdades ordinarias de la entidad, siempre que tal entrada de lugar
a  un  aumento  en  el  patrimonio  bien  sea  por el  aumento  del  activo  o  por  la  disminución  del
pasivo.

Por lo general,  la  mayoría de  los ingresos del jnstituto surgen de las transferencias realizadas
por la alcaldía de Bucaramanga y los intereses generados en las cuentas bancarias.

TIUNSFERENCIAS Y SUBVENCIONES

S
\1  \   tl  ''1  \  ',1
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NOTAS EXpllcATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
SEPTIEMBRE 30 DE Z022 - SEPTIEMBRE 30 DE Z021

cÓD'GO lhK=RJ=OS
2022 2021

V.rlaclonAbeoJuta Vari®cionFt®ladya

4, TRANSFEF{ENCIAS y SUEn/ENCIONES 3,749,oo9,oe.1e 3,e63.oü,og7.oo 85.990.m.1e 2.e3
„28 Cmtts Ti"fermbs 3,749,999,996`18 3.653,899.997.00 95,999,899.18 2.63
442802 P&a pioyectos d® imasión 2,o22.853,169.1e 1,734.749,997.00 288,103.172  18 16.61
442803 Pm gastos de 1,727.146,827.CK) 1.919,25o.ooo.m (192103173  00) (10   01,

Representa el valor de los recursos obtenidos de terceros sin contraprestacíón,  por concepto
de transferencias, los cuales corresponden a los giros que realiza mensualmente la Alcaldía de
Bucaramanga al  lMEBU  para el  normal funcionamiento y cumplimiento de  Plan de  Desarrollo
2020-2023 "Bucaramanga una ciudad de Opoítunidades".

OTROS INGRESOS FINANCIEROS

cÓDIGO lNCRESO8
2022 2021

VahaclonAtm'uü VadeclonRelaove

48 OTf" mx3FtE8® 3,11e.7e3,431.3® 74,4«,523.45 9,o42,33e,".94 4,08e.el4m FÉt"k" 111.361.754`49 30.716,426.33 80,645,328  16 262.5§4m, ht-tB sobre depósitos ei hstftucimes finatcims 110.766.363.68 26.169,062.80 84,597,3CX).88 323 274- F`Én.mlmo8 8obn} reouBm entregadog ffl admin&mclón st,390 8' 4,547,363.53 (3  951   972  72) 0.00
4808 b-m- 3,005,413,748.90 21,615,633.00 2.983,798.115.90 13,803 89
4eoc25 SotrErde8 7,928.m 9_m 7,919 00 0.00
480826 R"oemcres 5,413.506.00 15,301.135.00 (9  887  629  0D) /64,  62)4- Aptn-mo8 0_00 6,314,440.ao (6  314  44,0  00) 0_00
480890 Otn» insresos di- 3,000.000,242.90 49.00 3.000.000,la3.90 6.122.449,375.31
4830 Re`erslon d® lü i}erdidas por Dsteiioro de VaJo. 0_00 22.114.4ÉW.12 (22114  46412) 0_00
483ml ln"bnes 0_00 22,114.464.12 (22114  464   i2/ 0"

Se  registra  por  este  concepto  los  rendimientos  financieros  que  generan  los  saldos  en  las
cuentas bancarias que posee el lnstituto, por concepto de recuperaciones se relacíona el valor
que excede causación de incapacidad de la eps sanitas del mes de octubre de 2021, debido a
que no fue causada en el respectivo mes,  ",  adicionalmente en el mes de julio fue registrada la
adicion  de  recursos  provenientes  de  la Alcaldia  Municipal  mediante  acuerdo  079  de junio de
2022 para el programa BGA-PROGRESA, valor que corresponde a TRES MIL MILLONES  DE
PESOS  ($3.000.000.000,00)  M/CTE.-,  valor  que  no  se  ha  incluido  en  el  presupuesto  de  la
Entidad.

NOTA 29 GASTOS

Son  los decrementos en los beneficios económicos producidos a lo largo del  periodo contable,
bien en forma de salidas  o disminuciones del valor de  los activos,  o  bien  por la  generación  o
aumento  de  los  Pasivos,  que  dan  como  resultado  decrementos  en  el  patrimonio  y  están
asociados con la adquisición o producción de bienes y la prestación de servicios.

29.1  GASTOS DE ADNIINISTIUCIÓN Y OPERACIÓN

S
tl   1    \11)1   \   1  '1
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IMEBU
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

SEPTIEMBRE 30 DE 2022 -SEPTIEMBRE 30 DE 2021

cÓ"GO OASTOS 2022 2021
V.ÍlaclonAbeoluta VadaclonFblat'ya

C"Em 6,43S,747,oe3.e8 2,141,o48,e7o.o® ®,2q",®23.e8 163.88
51 tH ADNINlsTFUCION Y OPEF`ACION 1.324169,077.87 1,",241,7m.oo (139,082,72013 (951

5101 Suoldoe y Salíglos 55e.324,703.00 532,779,4Ó9.CD 23,545,257.00 4.42
510101 Siiek" dol pooonal 538.249,188.00 516,w7.e55.oo 21,801,533.00 4.22
510119 BmM"km® 18.075,518.00 16,331.794.00 1,743,724.00 10.68
5102 Cmribuc¡on® hp`AadíB 14,396,532.00 13,194.929.00 1,201,603.00 0.00
510203 bidmmzacl- 14,396,532.00 13.104,829.00 1.201,603_00 0.m
5108 Contitxckmes Etmhfb 15®,TTT`198.00 145,7.2,439.00 14.035.359.00 9.63
510302 AFkriffi a colas do c"np-`sación tamilmr 28,681,9CO.O) 28,207.400_00 2,474.500.CX) 944
5t0303 C"zaclomB a segiirldad so=bal en salud 53,21o.648.m 48,330,350.00 4.880,298`00 1 0. 1 0

5t0305 CotizÉ€iones s dosoos f"slonales 2,761.4a).oo 2.978,000 00 (214,600  00) (  _/   2 1  /

SI 0308 CdLzaclm a Ent. Admin.  del Rog`  d® Prima Media 38,609.175.00 43,5ü,747.ao (4  9`15,572  00) \1135)

S10307 Col. a Ent. Adm  d®l Rogimen de Ahm hdNdual 36.51¢,675.00 24.673.942.00 11,840,733.00 47_99
5104 Aznes sobie b nomina 35,4a2,5oo.oo 32,765,6ao`oo 2,72¢,900.00 8.32
510401 AFmes al lcBF 21`2g4,6m.oo 19,658.500.00 1.636,100.00 8.32
510402 Apo^os al SEM 14,197,900.00 13`107,100`00 1,090.800.00 8.32
5107 PitBta:lor" Smlala 26o.82e,764 oo 229.173,019.m 31,652,845.0) 1381
510701 V-kme8 41.573,230`00 31,t45,9s5.m 10,427,275.CN) 33_48
510702 Q3Sol'bs 63,568,505,ao 57.052,568.00 6,515.937.00 1 1 .42
51 0703 intames a Jas cesantús 7,628,212.00 6,847,46o.m TSO,ls2.00 1 1 _40
510704 Prims do -kres 28,757,437.00 25,916.661.00 2,840,776.00 10.96
510705 Prima de naü 58.839,367.0o 52.904,98§.00 5,934,382.00 1 1 . 22
51070e Prinia de sanÁckB 57.o42,olg.m 52,219,633.a] 4.822,386 oo 923
5t0707 Bonfficoción üpecid de m:ieacEón 3.4i 7.904 m 3,088.6§7_00 331.337.00 10.73
5108 Gastos de Peisonal Dhersoo 150,430,OCK)`00 432,311,812.CO (281,881812   00) (65  20)
SIOSQ2 HonoraAos 0.00 0.00 0.00 0_00
510800 qcapaüación.  blenostar 8®id y est¡mul®''

430.Om_OO 2,Q26.868.00 \i  596  868  00) 0.00
510806 Caot" d® peccnai tanporai 15o,ooo,ocK).a] 43o,284.944.m t26l]  2a4  S,44  00) (65   '4/

Representa el valor de la contrapartida en la causación de la partida doble en el registro de la
nómina  de  los  funcionarios  de  planta,  los  aportes  patronales  de  seguridad  social,  riesgos
laborales,  caja de compensación, aportes parafiscales,  además relaciona la provisíón mensual
registrada en el software a cada funcionario por concepto de vacaciones,  primas,  bonificacjón
por servicíos prestados,  cesantías e intereses de cesantías al cierre del periodo intemedio a
Septiembre 30 de 2022-2021.

GASTOS GEN EFLALES

cÓD'GO GASTOS 2022 2021
V.riacionAbduta Vad®clol,R®]atlv8

5111 Geídes 130,458.480`87 65,782,855.CX) 64,875,625.87 9832
511114 MatoriaLog y  sumlmsm)8 9,427.047.87 25.620.487.00 (16,193  43913) 000
511115 Mantenlmk!nto 2,133,970.00 3,170,200.00 \'i   036  230  00) Om
51 ' 1 1 7 Sa¢l® úbllc® 19`202.804 00 15,731,548.00 3,471,256.00 22.07
511118 Ant"mimo 73.822,445.0) 0_00 73.e22.445.oo 0.CO
511119 Vffli" y gastc de tiaje 1,112,562 00 0_00 1  112 562.CO 000
511121 lmFresos,  pu"caci«te8, 8u§cripclmes y a 0_0, 0.00 O_CO 000
511123 Comunicaciones y tmnsporte 83,000.00 14B,oa) oo (65  000  00) 0,00
511125 Segums gen~ 20,192,236.00 21.112,620.00 (920  38,100) 0.a)
51 ' 149 ScnclcB d® c®, ca"eú, msta`irzme 0.m 0_00 0.a) Ocl)
511162 Equipo do seauTklad irKÍustnal 0_00 0.00 0_m 000
51116e Costas pÍ©kB 2.801,691.a) 0.m 2 8ol  691  m 000
5111m Cxros gastos gan± 1.682.725.m Om 1  682 725.CO 000
5'20 lmpuestos Contnbuciones y Tasas 16,452.297.00 11,490,795.CN) 4.ül .502.00 4318
512002 Cuoia d. flscallzaclón y audllab) to,452,297,00 11,".795.00 4,061,5a2.oo 43.18
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lMEBU
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
SEPTIEMBRE 30 DE 2022 -SEPTIEMBRE 30 DE 2021

Representa  el  valor de  gastos  en  los  que  incurre  el  instituto  para  su  normal  funcionamiento,
como   es   la   compra   de   elementos   de   papelería,   pago   de   servicios   públicos,   pago   de
arrendamiento,  Iegalización caja menor, cuando corresponda,  además se registra la cuota de
fiscalización y auditaje.

29.2 DETERIORO, DEPRECIACION, AMORTIZACION Y PROVISIONES.

cÓDIGO GASTOS 2022 2021
VonsclonABBoluti vanacionR®latly&

e3 PFWISIONES 1.718,8o6,e31.08 27,374,26e.oo 1.ego,091,e73.88 8.177_09
5346 t"erlofo d® herslcmes 543.700,232.88 0.00 549,700,232.88 0.00
534G02 bt`f7Smes do adm"strac¡Ón de llquidez a oosto amortizedo 0_00 0.00 0.m 0_00
534603 heiip)nEB de admhlstracióo do liquldez al costo 543.700,232.88 0_00 543.700.232.08 0.CX)

' Memhea 543.7oo.232`8e 0.m 5ü,7oo.232.e8 0_00
5360 Dep"iacim de F.rDp¡edad Planta y Equipo 12,051.047.86 25.653.341.63 (13  601493  77) (53  02)
536CKX; Mueblos, enseí08 v equlzx) do oflcb`a 2,152,576.35 2,152,576.35 0_00 0.00
536007 Equip® de commlcaclón y computación 9,899,271.51 23,500,765.28 (13  601493  77) (57  88)
5368 Anmkackm d® AcliwB mmglbles 938,137.24 1.720,918.37 (782   779   13) Í4,5  49)

536604 - 83,54e.44 234,987.21 (151438   77) \64  45)
536605 ucGncias 348.327.10 979,667.46 (631   340  36) (64  44)
536606 SOsvú" 506.261.70 506,261.70 0.00 0.00

El método aplicado para la depreciación de los activos del lnstituto es el denominado línea recta;
confome a lo contemplado en el lnstructivo de la Contaduría General de la Nación,  los activos
fijos con valor inferior a 2SMLMV, pueden ser depreciados en la vigencia actual, igualmente se
registra la amortización de activos intangibles y la provisión para litigios y demandas.

29.4 GASTO PUBLICO SOCIAL

CÓEXCO GASTOS 2022 2021
V.riacion^bolut, VshaclonFblaüvl]

66 GASTO PUBUCO SCX:IAL 2,37®,e«,e«.oo e6o,®1,6o7.oo 1 72e 2141e8.oo 265 86
5507 "mllo ocmunftano y blenestm gocial 2,379.645,693 00 650,431,507.ao 1.729,214.186.00 265.8e
550705 Gem'® 292,0ü,325.CO 74,925.178.00 217.108.147.00 289_77
5S0700 Asbí€lón do bierm v sericios 2.087,612,368.00 575,5a5.329.oo 1,512,lü.039.00 262.74

Corresponde a gastos en los que el lnstituto incurre para el cumplimiento de metas del Plan de
Desarrollo 2020-2023, "Bucaramanga una ciudad de oportunidades".
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29.7 0TROS GASTOS

NOTAS EXPLICATIVAS A L.OS ESTADOS FINANCIEROS

SEPTIEMBRE 30 DE 20Z2 -SEPTIEIVIBRE 30 DE Z021

cótxGO GASTOS 2022 2021
VsrlaclonAbso'ut) variacionRelatlya

S8 OTFtos GASTOS 13,e37.291.13 1,107.00 13.636.184.13 1,231.814.28
5804 Firmk" 2,302  13 1,'07.m 1.19513 107 96
580490 Cxlos gútos financiÉ" 2.30213 1,107.00 1.19513 0.00
5890 G6tos Drvtmo9 13.634.989.00 0_00 t3,634.989.ü 000
589012 Sentmia8 4.529.385.87 0_m 4,529,385.87 0_00
589025 Muftas y saickmes 9.105.608.13 000 9.105,603`13 0.00

El  saldo reflejado  corresponde al  ajuste al  peso el cual  se genera al  momento de liquidar los
valores   a    pagar   en    pagos   sjn    afectación    presupuestal   por   concepto   de   estampillas
departamentales,  además registramos la causación de los intereses de mora en el pago de la

EE
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